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INTRODUCCIÓN

1. El presente es el sexto informe presentado al Consejo de Administración de la Comisión de
Indemnización de las Naciones Unidas (la "Comisión"), en cumplimiento del apartado e) del
artículo 38 de las Normas provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las
reclamaciones (las "Normas")1, por el Grupo de Comisionados (el "Grupo") nombrado por el
Consejo de Administración en su 21º período de sesiones, celebrado los días 22 y 23 de julio
de 1996, para que examinara las reclamaciones de la categoría "F1"2.  En el presente informe se
exponen las determinaciones y recomendaciones formuladas por el Grupo al Consejo de
Administración en relación con la quinta serie de reclamaciones "F1", que comprende 16
reclamaciones (las "reclamaciones") presentadas por cuatro Gobiernos (colectivamente, los
"reclamantes").

2. La quinta serie de reclamaciones fue presentada al Grupo de conformidad con el
artículo 32 de las Normas el 2 de diciembre de 1999.  En las reclamaciones se pide
indemnización por un importe inicial aproximado de 8.575.069.804 dólares de los Estados
Unidos ("dólares de los EE.UU").  Los reclamantes se enumeran en el cuadro 1 infra, junto con
las cantidades reclamadas inicialmente y modificadas que se piden por concepto de
indemnización.

                                                
1 Decisión 10 del Consejo de Administración, "Normas provisionales relativas al procedimiento
de tramitación de las reclamaciones" (S/AC.26/1992/10).

2 Las reclamaciones "F1" son las reclamaciones, con exclusión de las reclamaciones ambientales,
de organizaciones internacionales y de todos los gobiernos distintos de los Gobiernos del Reino
Hachemita de Jordania, el Estado de Kuwait y el Reino de la Arabia Saudita.
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Cuadro 1

Resumen de las cantidades reclamadas en la quinta
serie de reclamaciones "F1"

Reclamante Cantidad reclamada
inicialmente3

Cantidad modificada
reclamada4

República Federal de Alemania - Ministerio de
Relaciones Exteriores5 131.605.001 130.906.469
Estado de Israel - Reclamación consolidada6 1.071.000.000 1.071.300.000
República Árabe Siria - Banco Central de Siria 848.000.000 425.000.000
República Árabe Siria - Ministerio de Defensa 1.366.995.121 1.366.995.121
República Árabe Siria - Ministerio de Economía
y Comercio Exterior 180.000.000 188.516.000
República Árabe Siria - Ministerio de Finanzas 383.005.161 383.005.161
República Árabe Siria - Ministerio de Sanidad 58.978.000 59.362.142
República Árabe Siria - Ministerio de Riego 462.222.220 465.625.000
República Árabe Siria - Ministerio del Petróleo y
los Recursos Minerales 360.000.000 360.000.000
República Árabe Siria - Ministerio de Turismo 455.921.280 590.972.400
República de Turquía - Ministerio de Obras
Públicas y Asentamientos, Dirección General de
Carreteras 12.656.698 12.656.698
República de Turquía - Oficina del Primer
Ministro, Dirección General de Servicios Rurales 55.937.337 55.937.337

                                                
3 La "cantidad reclamada inicialmente" es el importe solicitado por el reclamante en concepto de
indemnización en el formulario original de solicitud de indemnización presentado a la Comisión.
Si dicha cantidad no figuraba en dólares de los EE.UU., a efectos puramente comparativos se
expresa en esa moneda utilizando el tipo de cambio medio correspondiente a agosto de 1990 y
consignado en el United Nations Monthly Bulletin of Statistics, vol. XLV, Nº 4, abril de 1991
(ST/ESA/STAT/SER.1/120).  La cantidad inicial reclamada no refleja ninguna modificación que
pueda haber introducido ulteriormente el reclamante.

4 La "cantidad modificada reclamada" es la cantidad reclamada inicialmente con las
modificaciones introducidas, dentro de los plazos pertinentes, por el reclamante.  Dicha cantidad
comprende cualquier reducción o desistimiento parcial de las reclamaciones efectuados antes de
que el Grupo finalizara el presente informe.

5 La cantidad reclamada inicialmente en relación con esta reclamación era de 204.771.954
marcos alemanes ("DM") y 509.000 dólares de los EE.UU.

6 La parte de la reclamación consolidada del Estado de Israel, por un importe reclamado
inicialmente de 11 millones de dólares de los EE.UU., que correspondía relativa a las pérdidas
relativas a seguros fue separada y asignada al Grupo "E/F", nombrado para examinar
reclamaciones relacionadas con las garantías de los créditos de la exportación y con los seguros.
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Reclamante Cantidad reclamada
inicialmente3

Cantidad modificada
reclamada4

República de Turquía - Ministerio de Defensa
Nacional 929.652.349 929.652.349
República de Turquía - Ministerio de Educación
Nacional 53.509 55.625
República de Turquía - Ministerio de Turismo 1.395.006.573 1.395.006.573
República de Turquía - Banco Central de la
República de Turquía7 864.036.555 992.726.102

Total 8.575.069.804 8.427.716.977

I.  ACTUACIONES

3. De conformidad con el artículo 16 de las Normas, el Secretario Ejecutivo de la Comisión
informó al Consejo de Administración de las reclamaciones y las cuestiones de hecho y de
derecho importantes en sus informes Nº 19, 20, 23 y 28, de fechas 11 de abril de 1997, 16 de
julio de 1997, 2 de abril de 1998 y 23 de julio de 1999, respectivamente.  Esos informes fueron
distribuidos a todos los gobiernos y organizaciones internacionales que habían presentado
reclamaciones a la Comisión y al Gobierno de la República del Iraq ("el Iraq").  Algunos
gobiernos, incluido el del Iraq, presentaron a la Comisión información y sus opiniones sobre los
informes.  Esas respuestas han sido estudiadas por el Grupo durante su examen de las
reclamaciones.

4. En abril de 1999, de conformidad con el artículo 36 de las Normas y tras un proceso de
licitación competitiva, se contrataron los servicios de peritos contables y tasadores para que
ayudaran al Grupo a verificar y valorar las reclamaciones.  En junio de 1999, tras un examen
preliminar de las reclamaciones, de conformidad con el artículo 34 de las Normas
("notificaciones en virtud del artículo 34"), se enviaron notificaciones a los reclamantes en las
que se pedía información adicional y documentos que facilitaran al Grupo el examen de las
reclamaciones.

5. Al presentarse las reclamaciones al Grupo el 2 de diciembre de 1999, se dictaron órdenes
de procedimiento en las que se informaba a los reclamantes de que sus reclamaciones estaban
siendo examinadas y que habían sido clasificadas como "excepcionalmente importantes o
complejas" en el sentido del apartado d) del artículo 38 de las Normas y que, en consecuencia, el
Grupo terminaría el examen de las reclamaciones y presentaría su informe y recomendaciones
sobre las mismas al Consejo de Administración en un plazo de 12 meses.  Siguiendo
instrucciones del Grupo, se transmitieron copias de las órdenes de procedimiento al Iraq.

                                                
7 La parte de la reclamación del Banco Central de la República de Turquía, por un importe inicial
reclamado de 121.440.409 dólares de los EE.UU., que correspondía al proyecto de la presa de
Bekhme en el norte del Iraq fue separada y asignada al Grupo "E3", nombrado para examinar las
reclamaciones del sector de la construcción y la ingeniería no kuwaitíes.  La cantidad modificada
reclamada incluye un componente de intereses; véase el párrafo 274 del presente informe.
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6. El Grupo consideró que el Iraq podía proporcionar información que le facilitaría el examen
de la reclamación del Banco Central de la República de Turquía, y dictó una orden de
procedimiento en la que se ordenaba que se transmitiera al Iraq una copia de la reclamación
presentada por la República de Turquía.  De conformidad con el artículo 36 de las Normas, se
invitó al Iraq a presentar una respuesta a la reclamación.  Se recibió una respuesta del Iraq, que el
Grupo ha estudiado durante el examen de la reclamación.

7. El 7 de abril de 2000, la secretaría informó a la Misión Permanente de Israel ante la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra de la intención del Grupo de proceder a una
inspección de los documentos y el material sobre el terreno que facilitase la verificación y
valoración de su reclamación.  Un Grupo de inspección, integrado por miembros de la secretaría
y consultores, visitó Israel del 22 al 25 de mayo de 2000 para aclarar cuestiones que se habían
planteado durante el examen de la reclamación.

8. En el curso del examen de las reclamaciones, el Grupo observó que varios reclamantes
pedían indemnización por los gastos asumidos respecto de la evacuación de personas, los pagos
efectuados para reembolsar a empleados del Gobierno, civiles y/o sociedades por la pérdida de
bienes inmuebles y materiales, y los pagos de apoyo efectuados a las personas que habían
perdido sus fuentes de ingresos como consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq.  Dado que las personas y las sociedades afectadas podían haber presentado también
reclamaciones a la Comisión en las categorías "C", "D" o "E" por las mismas pérdidas, a fin de
evitar la indemnización múltiple en diversas categorías el Grupo encargó a la secretaría que
efectuara cotejos en las distintas categorías para averiguar si había alguna duplicación de
reclamaciones.8

9. Los cotejos de las distintas categorías no han revelado la existencia de reclamaciones que
hayan sido indemnizadas en las categorías "C", "D" o "E" por las mismas pérdidas que se han
considerado resarcibles en el presente informe.  Por consiguiente, no se ha efectuado ninguna
deducción en las reclamaciones.

10. Al examinar las reclamaciones, el Grupo celebró reuniones ordinarias en la sede de la
Comisión, en Ginebra.  Con arreglo al artículo 34 de las Normas, la secretaría prestó apoyo
jurídico, administrativo y técnico al Grupo.  Además, como ya se señaló anteriormente, los
consultores ayudaron al Grupo verificar y valorar las reclamaciones.

                                                
8 Las reclamaciones de la categoría "C" son reclamaciones individuales por daños de
hasta 100.000 dólares de los EE.UU., en tanto que las reclamaciones de la categoría "D" son
reclamaciones individuales por daños de más de 100.000 dólares de los EE.UU.  Las
reclamaciones de la categoría "E" son reclamaciones de sociedades.  Con arreglo a la decisión 1
del Consejo de Administración (S/AC.26/1991/1), confirmada en el párrafo 3 de la decisión 13
del Consejo de Administración (S/AC.26/1992/13), las cuestiones de indemnización múltiple no
se plantean respecto de los pagos efectuados dentro de la categoría "A" (reclamaciones por
salida) y la categoría "B" (reclamaciones por causa de muerte o daño personal grave).  Por tanto,
no fue necesario efectuar cotejos entre las distintas categorías respecto de las reclamaciones en
las categorías "A" y "B".
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II.  MARCO JURÍDICO

11. En su informe sobre la primera parte de la primera serie de reclamaciones de la
categoría "F1", el Grupo examinó el marco jurídico en el que decidiría las reclamaciones de esa
categoría9.  El debate abarcó el derecho aplicable, los requisitos de procedimiento y las normas
de prueba impuestas a los reclamantes, así como la función del Grupo en las actuaciones.  Las
conclusiones del Grupo respecto del derecho aplicable, los requisitos de procedimiento y las
normas de prueba expuestas en ese informe son también aplicables a las reclamaciones.

III.  VERIFICACIÓN Y VALORACIÓN

12. Al aplicar a las reclamaciones los requisitos de procedimiento y las normas de prueba antes
mencionados, el Grupo examinó cuidadosamente los formularios de solicitud de indemnización,
la relación de daños y perjuicios y las pruebas presentadas por los reclamantes, así como la
documentación presentada por los reclamantes en sus respuestas a las notificaciones del
articulo 34.  El Grupo consideró que, en muchas reclamaciones, los elementos individuales de
pérdida o parte de los mismos no cumplían el requisito de causalidad directa exigido en el
párrafo 16 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, o los requisitos de
procedimiento de la Comisión establecidos en las Normas, o las normas de prueba también
previstas en las Normas.  En esos casos, el Grupo recomienda que no se otorgue indemnización.

13. Por lo que respecta a los elementos de la pérdida que el Grupo consideró indemnizables en
principio, el Grupo procedió a verificar que las pérdidas se hubiesen producido realmente y,
seguidamente, las cuantificó.  Además de verificar que se hubieran sufrido realmente las
pérdidas reclamadas, el Grupo examinó también si la conducta de los reclamantes y las
cantidades reclamadas eran razonables.  Por ejemplo, en el caso de las reclamaciones por gastos
de evacuación en vuelos ordinarios, el Grupo sólo recomienda que se indemnicen los vuelos de
ida en clase económica.

14. En algunas de las reclamaciones, las pruebas documentales y de otro tipo presentadas
demostraban que, en efecto, se había producido la pérdida alegada.  Sin embargo, estas pruebas
eran insuficientes para demostrar la cuantía total de la pérdida reclamada.  En esos casos, el
Grupo, de conformidad con los principios generales del derecho, ejerció su discreción al evaluar
                                                
9 "Informe y recomendaciones del Grupo de Comisionados sobre la primera parte de la primera
serie de reclamaciones de Gobiernos y organizaciones internacionales (reclamaciones de la
categoría "F")" (S/AC.26/1997/6), (el "primer informe"), párrs. 47 a 64.  Véase también
"Informe y recomendaciones del Grupo de Comisionados sobre la segunda parte de la primera
serie de reclamaciones de Gobiernos y organizaciones internacionales (reclamaciones de la
categoría "F")" (S/AC.26/1998/4), (el "segundo informe"), párr. 45; "Informe y recomendaciones
del Grupo de Comisionados sobre la segunda serie de reclamaciones de la categoría "F1""
(S/AC.26/1998/12), (el "tercer informe"), párr. 75; "Informe y recomendaciones del Grupo de
Comisionados acerca de la tercera serie de reclamaciones de la categoría "F1""
(S/AC.26/1999/7), (el "cuarto informe"), párr. 75; e "Informe y recomendaciones del Grupo de
Comisionados acerca de la cuarta serie de reclamaciones de la categoría "F1""
(S/AC.26/2000/13), (el "quinto informe"), párr. 12.
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la cantidad de la indemnización recomendada.  Al ejercer esa discreción, el Grupo consideró el
grado y el tipo de pruebas que deberían razonablemente exigirse de un reclamante dadas las
circunstancias reinantes en el momento de las pérdidas, particularmente en el caso de las
pérdidas sufridas en el Iraq y en Kuwait, y recibió asesoramiento de los consultores10.

15. Para determinar las indemnizaciones recomendadas, el Grupo adoptó los principios
generales de ajuste de la pérdida, tales como la proporcionalidad de los costos asumidos, la
depreciación y las mejoras.  Por ejemplo, en las reclamaciones por pérdida o daños de bienes, se
tuvo en cuenta la edad y el uso de los bienes en el momento en que se produjeron la pérdida o los
daños y se efectuaron las deducciones correspondientes.

IV.  CUESTIONES JURÍDICAS COMUNES

16. Como en series anteriores, las reclamaciones plantearon una serie de cuestiones jurídicas
comunes.  Al examinar esas cuestiones comunes, el Grupo ha formulado y aplicado ciertos
principios que se exponen a continuación.

A.  Suplementos o reclamaciones enmendadas

17. El Consejo de Administración ha decidido que, con excepción de las reclamaciones por
daños al medio ambiente, después del 1º de enero de 1997, no se aceptará ninguna reclamación
de la categoría "F" en ningún caso, y que después del 11 de mayo de 1998 no se admitirán los
suplementos no solicitados a reclamaciones anteriormente presentadas de la categoría "F"11.
En vista de estas decisiones, el Grupo considera que las nuevas reclamaciones presentadas
después del 1º de enero de 1997 -ya correspondan a nuevas categorías de pérdida o a elementos
adicionales de la pérdida- no son admisibles por haber prescrito.  Además, la información o
documentación presentada en respuesta a las notificaciones del artículo 34 o a órdenes de
procedimiento, o recibida a título de suplemento no solicitado, entregada a la Comisión después
del 11 de mayo de 1998, no puede aumentar la cantidad reclamada.

B.  Pérdidas sufridas fuera de Kuwait o del Iraq

18. La resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad hace referencia a "toda pérdida directa
y daño directo" resultante de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, pero no especifica
dónde tienen que haberse producido esas pérdidas o daños directos.  Del mismo modo, las
decisiones del Consejo de Administración no limitan la competencia de la Comisión por el lugar
en que se produjo la pérdida directa o el daño directo12.  El Grupo estima que no hay ninguna

                                                
10 Véase el primer informe, párr. 62.

11 Véase la carta de fecha 11 de marzo de 1998 de la secretaría a las misiones permanentes de los
Estados y a las oficinas de organizaciones internacionales (UNCC/EXE/614/1998).

12 Véase también "Informe y recomendaciones del Grupo de Comisionados acerca de la segunda
serie de reclamaciones "E2"" (S/AC.26/1999/6), (el "segundo informe "E2""), párr. 54.
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limitación jurisdiccional, en principio, a que se indemnicen las pérdidas sufridas fuera de Kuwait
o del Iraq13.

C.  Operaciones militares y amenaza de acción militar

19. El Grupo considera que, habida cuenta de la naturaleza de las reclamaciones, los hechos
que justifican muchas de las pérdidas supuestamente sufridas fuera de Kuwait o del Iraq son tales
que, para que cumplan el requisito de causalidad directa, debe demostrarse que entran en el
ámbito del apartado a) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de Administración, en el que
se dispone lo siguiente:

"34. Se podrán beneficiar de esos pagos los gobiernos o las organizaciones
internacionales que, como consecuencia de la invasión y ocupación ilícitas de Kuwait por
el Iraq, hayan sufrido directamente pérdidas, daños o lesiones.  Esto comprenderá todas las
pérdidas sufridas como consecuencia de:

a) Operaciones militares o amenaza de acción militar por cualquiera de las partes
en el período comprendido entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991."14

20. El Grupo ha examinado anteriormente el significado del apartado a) del párrafo 34.  En el
primer informe, en el contexto de una reclamación de un gobierno por los costos de evacuación
de sus ciudadanos (en su mayoría, diplomáticos y sus familiares) de países distintos del Iraq y de
Kuwait, el Grupo decidió que podía demostrarse una relación causal directa cuando había
"auténticas operaciones militares" o "una amenaza real -no supuesta- de acciones militares"
contra el país del que se evacuaron personas15.  El Grupo afirmó además, de acuerdo con la
posición del Grupo "C", que las reclamaciones basadas en algún incidente ocurrido fuera de
Kuwait o del Iraq debían ir acompañadas de pruebas más completas a fin de probar el necesario
nexo causal entre la pérdida alegada y la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq16.

21. Al examinar la cuestión, el Grupo tuvo en cuenta, entre otras cosas, el alcance y la
utilización de misiles scud iraquíes durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por
el Iraq, y la localización de las operaciones militares realizadas por el Iraq o por la Coalición de
Fuerzas Aliadas en países distintos del Iraq y de Kuwait.  Sobre la base de su investigación, el
Grupo estimó que las operaciones militares o la amenaza de acción militar se dirigieron contra
Arabia Saudita e Israel, además de contra Kuwait y el Iraq.  Por consiguiente, el Grupo decidió
que "los pagos realizados por gobiernos al evacuar nacionales de Arabia Saudita e Israel [debían]

                                                
13 Esta conclusión también concuerda con las de otros grupos; véase, por ejemplo, "Informe y
recomendaciones del Grupo de Comisionados acerca de la primera serie de reclamaciones "F2""
(S/AC.26/1999/23), (el "primer informe "F2""), párr. 22.

14 Decisión 7 del Consejo de Administración, "Criterios aplicables a categorías adicionales de
reclamaciones" (S/AC.26/1991/7/Rev.1).

15 Primer informe, párr. 94.

16 Ibíd.
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compensarse sobre la misma base que los realizados por gobiernos al evacuar personas del Iraq o
Kuwait".  Sin embargo, el Grupo no recomendó que se pagara una indemnización por los gastos
de evacuación de personas de otros países del Oriente Medio, como por ejemplo Turquía, el Irán
y Siria17.

22. El Grupo "F2" también ha examinado el significado del apartado a) del párrafo 34 de la
decisión 7 del Consejo de Administración.  En su primer informe, el Grupo "F2" determinó que,
aun cuando un Estado no hubiera sido objeto de operaciones militares o de amenaza de acción
militar, ello no era óbice para otorgar una indemnización en situaciones excepcionales en que las
operaciones militares en Israel o en el Iraq pudieran haber tenido efectos en un territorio
inmediatamente adyacente y haber causado daños en él18.

D.  Gastos militares

23. En la decisión 19 del Consejo de Administración se dispone que "las Fuerzas de la
Coalición Aliada no tienen derecho a indemnización por sus gastos, incluidos los de las
operaciones militares contra el Iraq"19.  En su 81ª sesión ,celebrada el 30 de septiembre de 1998,
el Consejo de Administración llegó a la conclusión de que las reclamaciones por gastos militares
de Estados que no eran miembros de las Fuerzas de la Coalición Aliada no eran indemnizables
por la Comisión.

24. El Grupo considera que los gastos efectuados por un reclamante en los preparativos de las
actividades de las Fuerzas de la Coalición Aliada, así como en su participación en dichas
actividades o en el suministro de apoyo con respecto a las mismas, y en su respuesta militar a la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq entran en el ámbito de la decisión 19 del Consejo de
Administración y, por consiguiente, no son indemnizables.  Además, el Grupo considera que los
gastos relacionados con la respuesta militar de un Estado a la invasión y ocupación de Kuwait
por el Iraq, independientemente de que ese Estado fuera o no miembro de las Fuerzas de la
Coalición Aliada, constituyen gastos militares del tipo previsto por el Consejo de
Administración20.

                                                
17 Ibíd., párrs. 40 y 96.  El Grupo "E2" también decidió, en los párrafos 122 y 123 del segundo
informe "E2", que Turquía no fue objeto de operaciones militares o de amenaza de acción militar
durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

18 Primer informe "F2", párrs. 25, 257 y 363.

19 Decisión 19 del Consejo de Administración, "Gastos militares" (S/AC.26/Dec.19 (1994)).

20 El Grupo observa que el Grupo "F2" ya ha examinado anteriormente una reclamación del
Gobierno de Jordania por el costo de mantener un estado de preparación militar suficiente
durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  El Grupo "F2" llegó a la
conclusión de que, aunque las fuerzas armadas de Jordania no formaban parte de las Fuerzas de
la Coalición Aliada, los gastos extraordinarios en concepto de sueldos, patrullas, maniobras,
entrenamiento, equipo, ropa, repuestos, conservación y amortización del equipo se efectuaron
con el objeto de mantener el estado de preparación militar de Jordania, y constituyeron gastos
militares del tipo previsto por el Consejo de Administración.  Véase el primer informe "F2",
párrs. 138, 158 y 160.
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25. El Grupo considera que el hecho de que un reclamante sea una entidad militar, aunque es
un factor que debe tenerse en cuenta, no resulta determinante al decidir si un gasto declarado
constituye o no un "gasto militar".  En cambio, el Grupo también ha de examinar la naturaleza
de la actividad en relación con la cual se efectuó el gasto, así como el objeto de esa actividad.
A este respecto, el Grupo estima que las reclamaciones relativas a las medidas de protección
adoptadas por entidades militares son indemnizables, en principio, si esas medidas se adoptaron
en beneficio de la población civil y se llevan a cabo normalmente en otros países por entidades
civiles.

E.  Pagos efectuados o socorro prestado por los gobiernos

26. Varios reclamantes piden indemnización por los pagos efectuados o el socorro prestado a
terceros.  Con arreglo al párrafo 36 de la decisión 7 del Consejo de Administración, en principio
puede concederse indemnización para "reembolsar los pagos efectuados o los socorros prestados
por gobiernos u organizaciones internacionales a terceros…[y para] compensar las pérdidas
incluidas en cualquiera de los criterios adoptados por el Consejo".

27. El Grupo considera que el efecto de esta disposición es permitir que se indemnicen las
reclamaciones por pagos efectuados o socorro prestado por los gobiernos con respecto a pérdidas
que el beneficiario habría tenido derecho a reclamar a la Comisión, en la medida en que tales
pérdidas sean indemnizables de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión.  Sin
embargo, cuando las reclamaciones se refieran a contribuciones de socorro efectuadas por los
gobiernos a intermediarios, como organizaciones internacionales u otras entidades, el Grupo
considera que deben cumplirse otros requisitos adicionales.

28. En el quinto informe, el Grupo señaló, entre otras cosas, que las contribuciones de socorro
específicas y no ordinarias efectuadas por los gobiernos son indemnizables, de conformidad con
el párrafo 36 de la decisión 7 del Consejo de Administración, siempre y cuando se cumplan tres
condiciones21.  Primera, el propósito de la contribución debe ser responder a un estado de
necesidad consistente en una necesidad específica urgente y provocada directamente por la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Segunda, la contribución debe haberse aportado
para pérdidas que estén comprendidas en algunos de los criterios adoptados por el Consejo de
Administración.  Tercera, la contribución debe haberse utilizado efectivamente para responder a
la necesidad urgente y específica de que se trate.  El Grupo considera que los mismos requisitos
y condiciones son aplicables a las reclamaciones.

F.  Tipos de cambio

29. Varios reclamantes han sufrido pérdidas o expresado sus reclamaciones en monedas
distintas del dólar de los EE.UU.  Como la Comisión paga las indemnizaciones en esta última
moneda, el Grupo tiene la obligación de fijar y aplicar los tipos de cambio adecuados.  Hasta

                                                
21 Quinto informe, párrs. 20 y 21.
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ahora, el Grupo ha determinado en cada caso que el tipo de cambio en la fecha de la pérdida es el
más apropiado a efectos del cálculo de los tipos de cambio aplicables22.

30. El Grupo observa que la mayoría de las pérdidas por las que se pide indemnización en la
presente serie se produjeron con bastante regularidad durante el período de la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq, pero que, en general, no es posible determinar la fecha exacta
en que ocurrieron.  Por tanto, el Grupo considera que el 16 de noviembre de 1990 -el punto
medio del período de ocupación- es la fecha más apropiada para determinar el tipo de cambio
aplicable a las reclamaciones, salvo en los casos que se especifican en el párrafo siguiente.

31. El Grupo considera que los tipos de cambio utilizados por el Gobierno del Estado de Israel
("Israel") para convertir las pérdidas que sufrió en nuevos shekels israelíes ("NIS") a cantidades
en dólares de los EE.UU. constituyen aproximaciones razonables de los tipos de cambio de
mercado aplicables vigentes en cada momento.  Por consiguiente, el Grupo no precisa adoptar un
tipo de cambio distinto.

32. Al calcular los tipos de cambio utilizados al 16 de noviembre de 1990 para divisas distintas
del NIS, el Grupo ha adoptado y empleado, siguiendo la práctica anterior, los tipos mensuales
consignados en el United Nations Monthly Bulletin of Statistics de abril de 1991.

G.  Intereses

33. Varias de las reclamaciones incluyen una reclamación por intereses sobre la cantidad
principal reclamada.  En su decisión 16, el Consejo de Administración determinó lo siguiente:
"Se abonarán intereses desde la fecha en que se produjo la pérdida hasta la fecha del pago de la
indemnización otorgada, a una tasa que sea suficiente para compensar a los reclamantes cuyas
solicitudes hayan sido estimadas por la pérdida que se les haya irrogado por no haber podido
utilizar el principal de la indemnización otorgada".  La decisión continuaba diciendo que
"el Consejo de Administración examinará en su momento los métodos de cálculo y de pago de
los intereses" y que los intereses "se pagarán después del principal de la indemnización
otorgada"23.  Por tanto, el Grupo sólo deberá fijar la fecha a partir de la cual se devengarán los
intereses.

34. Por las mismas razones por las que adoptó el 16 de noviembre de 1990 como fecha de la
pérdida a efectos de calcular los tipos de cambio para las pérdidas en monedas distintas del NIS,
el Grupo considera que debe utilizarse la misma fecha para el cálculo de los intereses.  Sin

                                                
22 Véanse, por ejemplo, el primer informe, párr. 100; el segundo informe, párr. 74; y el tercer
informe, párr. 126.  Véase también "Informe y recomendaciones formuladas por el Grupo de
Comisionados en relación con la primera serie de reclamaciones individuales por daños y
perjuicios hasta un máximo de 100.000 dólares (reclamaciones de la categoría"C")"
(S/AC.26/1994/3), (el "primer informe "C""), págs. 31 y 32; "Informe y recomendaciones del
Grupo de Comisionados acerca de la primera serie de reclamaciones "E2"" (S/AC.26/1998/7),
(el "primer informe "E2""), párr. 279; e "Informe y recomendaciones del Grupo de
Comisionados acerca de la primera serie de reclamaciones "E4"" (S/AC.26/1999/4), párr. 227.

23 Decisión 16 del Consejo de Administración, "Adjudicación de intereses" (S/AC.26/1992/16).
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embargo, con respecto a la reclamación de Israel, el Grupo estima que las pérdidas por las que el
Ministerio de Finanzas solicita indemnización se produjeron entre el 18 de enero y el 25 de
febrero de 1991.  Por consiguiente, el Grupo determina que el 6 de febrero de 1991, que marca el
punto medio de ese período, es la fecha adecuada a partir de la cual deben devengarse los
intereses correspondientes a las pérdidas indemnizables del Ministerio de Finanzas de Israel24.

35. Por consiguiente, el 16 de noviembre de 1990 es la fecha a partir de la cual deberían
devengarse los intereses con respecto a todas las reclamaciones indemnizables de esta serie salvo
las del Ministerio de Finanzas de Israel, en cuyo caso los intereses deberían devengarse a partir
del 6 de febrero de 1991.

H.  Clasificación de los tipos de pérdida

36. El formulario ordinario de reclamación para las reclamaciones de la categoría "F" contiene
los siguientes tipos de pérdida:  pérdidas contractuales; pérdidas por transacciones comerciales o
usos convencionales; pérdidas de bienes inmuebles; pérdidas de otros bienes materiales; pérdidas
en cuentas bancarias y otros valores negociables; pérdidas de bienes generadores de ingresos;
pagos o socorro a terceros; gastos de evacuación; gastos de servicio público; daños al medio
ambiente; agotamiento de recursos naturales; y otras pérdidas25.  En el primer caso, los
reclamantes clasificaron sus pérdidas con arreglo a estos tipos de  pérdidas.  En varias ocasiones,
tras examinar las alegaciones de los reclamantes y la documentación de apoyo, el Grupo ha
considerado más apropiado reclasificar una pérdida determinada en un tipo de pérdida diferente.
Estas pérdidas se examinan a continuación en su forma reclasificada.

V.  LAS RECLAMACIONES

A.  República Federal de Alemania

37. La reclamación presentada por el Gobierno de la República Federal de Alemania
("Alemania") incluye reclamaciones por concepto de:

a) Gastos supuestamente efectuados para la evacuación y traslado de nacionales
alemanes, con inclusión del personal diplomático, desde el Iraq y Kuwait y otros
países de la región del Golfo Pérsico en respuesta a la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq;

b) Reembolsos a nacionales por bienes personales perdidos como consecuencia de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq;

                                                
24 No hay necesidad de fijar una fecha a partir de la cual deban devengarse los intereses del
Ministerio de Sanidad de Israel, ya que no se recomienda que se pague una indemnización
después de la deducción.  Véase el párrafo 149 del presente informe.

25 "Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas, formularios para las reclamaciones
dimanantes de gobiernos y organizaciones internacionales (Formulario F)", parte "F", resumen
de las pérdidas alegadas.
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c) Reembolso de determinados pagos por concepto de sueldos y gastos de subsistencia;

d) Daños a bienes pertenecientes a Alemania; y

e) Contribuciones de socorro humanitario efectuadas a organizaciones internacionales y
otras entidades.

1. Ministerio de Relaciones Exteriores (reclamación de la CINU Nº 5000105)

38. Inicialmente, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Alemania (el "reclamante") pidió
indemnización por seis tipos de pérdidas, que el Grupo reclasificó como pérdidas relativas a
contratos, bienes inmuebles, otros bienes materiales, pagos o socorro a terceros, gastos de
evacuación y otras pérdidas, por un importe total de 204.771.954 marcos alemanes y 509.000
dólares de los EE.UU.  Sin embargo, en su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34,
que presentó en septiembre de 1999, y en una respuesta complementaria presentada en marzo
de 2000, el reclamante aumentó a 223.417.784 marcos alemanes el importe total reclamado.
La admisibilidad de estas modificaciones en el importe de la reclamación se examina a
continuación al analizar los diversos tipos de pérdidas.

a) Pérdidas contractuales

i) Hechos y alegaciones

39. El reclamante solicitó inicialmente una indemnización de 1.414.887 marcos alemanes por
los reembolsos que, al parecer, había hechos efectivos al personal diplomático cuyos enseres
domésticos se habían perdido o habían resultado dañados en el Iraq y en Kuwait.  Los
reembolsos se efectuaron con arreglo al reglamento por el que se rigen los contratos de empleo
del personal diplomático alemán.

40. En su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34 presentada en septiembre
de 1999, el reclamante aumentó el importe de su reclamación por el reembolso de enseres
domésticos a 1.641.909 marcos alemanes.  Sin embargo, en su respuesta complementaria, el
reclamante explicó que en algunos casos había vendido los enseres domésticos de miembros del
personal en 1992 y había utilizado los ingresos obtenidos para cubrir varios gastos de embajada.
Por consiguiente, el reclamante ajustó las "cantidades reales por daños" reclamadas por concepto
de reembolsos de enseres domésticos a 1.415.341 marcos alemanes.

41. El reclamante también pidió inicialmente una indemnización de 1.772.778 marcos
alemanes por "gastos de mudanza" que al parecer se pagaron directamente al personal
diplomático evacuado del Iraq y de Kuwait, o en nombre de éste.  Los "gastos de mudanza"
consistían en el costo del traslado de los enseres domésticos desde el Iraq y Kuwait tras la
liberación de ese país, y el costo de las "indemnizaciones por alquiler" pagadas al personal
diplomático que incurrió en "gastos de alquiler por partida doble dentro y fuera de la zona de
crisis".  En su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34, el reclamante aumentó
a 1.868.302 marcos alemanes la cantidad reclamada con respecto a los "gastos de mudanza".

42. En su relación de daños y perjuicios, el reclamante también afirmó que "durante el período
comprendido entre agosto de 1990 y marzo de 1991 se pagó al personal de las embajadas en
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Kuwait y en Bagdad la indemnización estipulada en los reglamentos en materia salarial, por un
importe de 1.630.000,00 marcos alemanes, en forma de prestaciones por condiciones de vida
peligrosas, indemnizaciones por alquiler (el alquiler pagado por alojamientos que se habían
dejado de utilizar) e indemnizaciones por separación (de la familia)".  El reclamante afirmó que
"[e]n agosto de 1990, el personal de las embajadas en la región del Golfo, aparte de las de
Kuwait y el Iraq, recibió prestaciones por condiciones de vida peligrosas, según lo establecido
por la ley, por un total de 801.750 marcos alemanes".  No obstante, en su respuesta a la
notificación en virtud del artículo 34, el reclamante señaló que se efectuaron pagos por un total
de sólo 1.346.022 marcos alemanes al personal diplomático alemán "destinado en la región del
Golfo y en el Mediterráneo" en relación con la indemnización por alquiler (694.122 marcos
alemanes), la indemnización por separación (351.986 marcos alemanes) y la prestación por
condiciones de vida peligrosa (299.914 marcos alemanes).

ii) Análisis y valoración

43. El Grupo considera que, de conformidad con los principios que se exponen en el
párrafo 17 supra, al reclamante no se le permite aumentar las cantidades reclamadas con arreglo
al proceso de pormenorización de las reclamaciones previsto en el artículo 34.  Sin embargo, es
admisible la reducción por el reclamante de la cantidad original reclamada con respecto a la
indemnización por alquiler, la indemnización por separación y la prestación por condiciones de
vida peligrosas.  Por consiguiente, la cantidad reclamada con respecto a pérdidas contractuales se
limita a 4.533.687 marcos alemanes.

44. Con respecto a la reclamación por los reembolsos efectuados al personal diplomático cuyos
enseres domésticos se perdieron o resultaron destruidos en el Iraq y en Kuwait, el Grupo señala
que en el cuarto informe examinó reclamaciones análogas de indemnización por la pérdida de
bienes personales.  El Grupo consideró que esas reclamaciones eran resarcibles, siempre y
cuando estuvieran adecuadamente acreditadas por documentos justificativos y otros medios
idóneos de prueba26.  El Grupo estima que el mismo planteamiento puede aplicarse en este caso
y que, en la medida en que estén justificados por pruebas suficientes, los reembolsos de enseres
domésticos son indemnizables, con los ajustes adecuados por depreciación.

45. Por lo que respecta a la reclamación por "gastos de mudanza", el Grupo determina que el
costo de trasladar enseres domésticos desde el Iraq tras la liberación de Kuwait constituyó un
gasto razonable efectuado para aminorar los daños derivados de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.  Por consiguiente, se trata de un gasto indemnizable, en la medida en que esté
acreditado por suficientes documentos justificativos u otros medios idóneos de prueba27.

                                                
26 Cuarto informe, párr. 88.  Véanse también el primer informe, párrs. 67 y 68; el tercer informe,
párrs. 83 a 85; y el quinto informe, párr. 35.

27 El Grupo señala que en el párrafo 79 del primer informe examinó la reclamación de un
gobierno por los gastos que éste había efectuado, a raíz de la liberación de Kuwait, para
recuperar varios de los automóviles que había dejado en Bagdad durante la evacuación de su
Embajada.  Al examinar si la reclamación era indemnizable, el Grupo tuvo en cuenta el párrafo 6
de la decisión 9 del Consejo de Administración, en la que el Consejo reconoce que los
reclamantes tienen la obligación de reducir los daños y da instrucciones a los grupos de no
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46. Sin embargo, el Grupo considera que los gastos efectuados al trasladar efectos domésticos
desde Kuwait tras la liberación no son indemnizables.  Tras la liberación de Kuwait, los efectos
domésticos que se encontraban en ese país, al contrario de los que se hallaban en el Iraq, ya no
corrían peligro de perderse o de resultar dañados o destruidos, y, por consiguiente, el costo de
trasladarlos desde Kuwait en ese momento constituía, en opinión del Grupo, un gasto ya previsto
en el curso normal de las relaciones diplomáticas.

47. Con respecto a las reclamaciones de "indemnizaciones por alquiler" y "separación"
pagadas a los funcionarios del Gobierno y sus familiares, el Grupo señala que ya ha determinado
en otras ocasiones que gastos de subsistencia análogos pagados a esas personas después de
llegadas a su país de origen no son indemnizables, ya que representan "pagos… de gastos de
subsistencia ordinarios realizados después de haber dejado una persona la región"28.  Por el
mismo motivo, el Grupo considera que las reclamaciones por los pagos de indemnizaciones por
alquiler y por separación no son indemnizables.

48. En cuanto a la "prestación por condiciones de vida peligrosas", el Grupo recuerda que en
su quinto informe examinó la reclamación de un gobierno, en particular, por gastos consistentes
en horas extraordinarias y prestaciones por condiciones de vida peligrosas, para el
mantenimiento de puestos diplomáticos y consulares en Kuwait, el Iraq, Arabia Saudita, Israel y
Bahrein durante el período comprendido entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991.
El Grupo consideró que el Gobierno había incurrido en gastos por concepto de horas
extraordinarias y prestaciones por condiciones de vida peligrosas en el ejercicio de sus
"funciones de protección en tiempo de emergencia" y que, por consiguiente, los gastos no tenían
un carácter tan extraordinario que justificase su indemnización29.  El Grupo considera que el
mismo razonamiento puede aplicarse en este caso, y que, por tanto, las reclamaciones por el
pago de prestaciones por condiciones de vida peligrosas no son indemnizables.

iii) Recomendación

49. El Grupo recomienda una indemnización de 889.564 dólares de los EE.UU. (1.338.794
marcos alemanes) por pérdidas contractuales.

                                                                                                                                                            
indemnizar las pérdidas que "hubieran podido ser evitadas razonablemente".  El Grupo
determinó que los gastos razonables realizados por los reclamantes para aminorar los daños
derivados de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq son indemnizables, y que la
recuperación por el gobierno de sus automóviles de Bagdad constituyó una medida razonable
adoptada para reducir sus pérdidas de bienes materiales.

28 Véanse el tercer informe, párr. 106; el cuarto informe, párrs. 129 a 131; y el quinto informe,
párrs. 290 y 293.

29 Quinto informe, párrs. 297 y 298.
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b) Bienes inmuebles

i) Hechos y alegaciones

50. El reclamante solicita una indemnización de 202.653 marcos alemanes por los gastos que ,
según parece, efectuó para reparar los daños causados a la entrada de seguridad, el pavimento y
las persianas del edificio de la cancillería de la Embajada de Alemania en Kuwait.  Se afirma que
las tropas iraquíes ocuparon repetidamente la cancillería de la Embajada alemana durante el
período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, y que los daños se produjeron durante
dicha ocupación.

ii) Análisis y valoración

51. El Grupo considera que el reclamante ha demostrado la existencia de un nexo causal entre
los daños a su Embajada en Kuwait y la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Por
consiguiente, el Grupo estima que los costos de reparación reclamados son indemnizables en la
medida en que sean razonables y estén suficientemente acreditados por documentos justificativos
y otros medios idóneos de prueba.  A este respecto, el Grupo considera que el reclamante ha
proporcionado suficientes pruebas para justificar sólo parte de la cantidad reclamada.

iii) Recomendación

52. El Grupo recomienda una indemnización de 2.814 dólares de los EE.UU. (4.235 marcos
alemanes) por pérdidas de bienes inmuebles.

c) Otros bienes materiales

i) Hechos y alegaciones

53. El reclamante solicitó inicialmente una indemnización de 54.068 marcos alemanes por
"máquinas criptográficas" y equipo conexo que, al parecer, el personal "tuvo que inutilizar por
motivos de seguridad" el 23 de agosto de 1990 con motivo de la evacuación de la Embajada
alemana en Kuwait.  Sin embargo, en su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34, el
reclamante manifestó que los daños totales ascendían a 48.688 marcos alemanes.

ii) Análisis y valoración

54. En su quinto informe, el Grupo examinó una reclamación por el valor de sustitución del
equipo de comunicaciones inutilizado por el personal diplomático por razones de seguridad antes
del cierre de las misiones de un gobierno en Kuwait y en el Iraq.  El Grupo consideró que, puesto
que el personal diplomático no pudo evitar que el equipo de comunicaciones que se encontraba
en Kuwait y en el Iraq sufriera daños o fuese capturado durante el período de la invasión y
ocupación y Kuwait por el Iraq, quedó demostrado el nexo causal entre las pérdidas del equipo
de comunicaciones del gobierno y la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq30.

                                                
30 Ibíd., párr. 110.
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55. El Grupo considera que este razonamiento puede aplicarse en el presente caso, y, por
consiguiente, estima que la reclamación es indemnizable en la medida en que esté acreditada por
suficientes documentos justificativos y otros medios idóneos de prueba, tras efectuar los ajustes
correspondientes por depreciación.

iii) Recomendación

56. El Grupo recomienda una indemnización de 3.235 dólares de los EE.UU. (4.869 marcos
alemanes) por las pérdidas de otros bienes materiales.

d) Pagos efectuados o reparación prestada a terceros

i) Hechos y alegaciones

57. Inicialmente, el reclamante solicitó una indemnización por los "gastos relacionados con la
prestación de asistencia humanitaria de emergencia y asistencia a los refugiados (ayuda a los
curdos)" por un importe total de 196.801.023 marcos alemanes y 509.000 dólares de los EE.UU.
En la comunicación original presentada por el reclamante a la Comisión se incluía una lista de
las medidas concretas que al parecer se adoptaron y de los gastos realizados.  Entre estas
medidas y gastos figuraban el suministro directo de alimentos, ropa, medicamentos, equipo y
personal por parte de Alemania, así como contribuciones de socorro efectuadas a organizaciones
internacionales y otras entidades.

58. Como parte de su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34, el reclamante
presentó una lista modificada de las medidas por las que solicitaba una indemnización por un
costo total revisado de 216.436.874 marcos alemanes y 509.000 dólares de los EE.UU.

59. Según parece, las medidas se adoptaron para prestar ayuda:  1) a personas no iraquíes que
abandonaron el Iraq o Kuwait durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq o posteriormente; y 2) a curdos iraquíes y a otros refugiados iraquíes que abandonaron o
intentaron abandonar el Iraq tras el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

60. El reclamante también solicitó inicialmente una indemnización de 98.909 marcos alemanes
por concepto de "[g]astos de evacuación (medicamentos, alimentos, equipo de protección contra
agentes nucleares, bacteriológicos y químicos)" y una indemnización de 26.747 marcos alemanes
por concepto de "[g]astos de evacuación de los rehenes desde el Iraq y gastos secundarios"
(respectivamente, la "reclamación de protección" y la "reclamación de atención").  En su
respuesta a la notificación en virtud del artículo 34, el reclamante explicó que se realizaron
gastos por un total de 98.909,06 marcos alemanes en "[m]edicamentos para ciudadanos alemanes
en el Iraq, 35.157,48 [marcos alemanes]", "[a]limentos para la comunidad alemana en el
Iraq, 2.320 marcos alemanes] y "material de protección contra agentes atómicos, bacteriológicos
y químicos, como por ejemplo antídotos y series de vacunas para los niños de las comunidades
alemanas de Abu Dhabi, Ammán, Damasco, Doha, Dubai, Manama, Riad y Tel Aviv, 61.431,58
[marcos alemanes]".  El reclamante señaló además que, con respecto a la reclamación de
atención, se efectuaron gastos por un total de 31.855,46 marcos alemanes en "ropa de invierno
para los rehenes alemanes en el Iraq, 26.463 [marcos alemanes]" y "material para la atención de
los rehenes alemanes en el Iraq (por ejemplo, radios de frecuencia corta, libros, 5.392,46 [marcos
alemanes]".
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ii) Análisis y valoración

61. El Grupo considera que, de conformidad con los principios que se exponen en el párrafo 17
supra, las cifras revisadas de la reclamación por los "gastos relacionados con la concesión de
asistencia humanitaria de emergencia y a los refugiados (ayuda a los curdos)" presentadas por el
reclamante en su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34 no son admisibles por haber
expirado el plazo.  Análogamente, el Grupo considera que el aumento por el reclamante del
importe de la reclamación de atención de 26.747 a 31.855 marcos alemanes tampoco es
admisible por el mismo motivo.

62. Con respecto a la reclamación por los "gastos relacionados con la concesión de asistencia
humanitaria de emergencia y asistencia a los refugiados (ayuda a los curdos)", el Grupo estima
que el carácter indemnizable de cada una de las medidas debe determinarse de conformidad con
las consideraciones y requisitos expuestos en los párrafos 26 a 28 supra.  Las siguientes
consideraciones adicionales también son aplicables a esas reclamaciones:

a) La asistencia o socorro prestado para ayudar a los refugiados curdos y a otros
refugiados iraquíes que huyeron del Iraq después del 2 de marzo de 1991 no es
indemnizable, ya que este éxodo de refugiados no fue resultado directo de la invasión
y ocupación de Kuwait por el Iraq31; y

b) Si la asistencia o socorro no se refiere a una pérdida sufrida durante el período de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq o un período razonable inmediatamente
posterior, de no mediar una explicación adecuada del reclamante con respecto al
carácter directo de la pérdida, dicha asistencia o socorro no es indemnizable32.

63. Por consiguiente, el Grupo decide que la reclamación por "gastos relacionados con la
concesión de asistencia humanitaria de emergencia y asistencia a los refugiados (ayuda a
los curdos)" sólo es indemnizable en la medida en que los gastos y medidas
correspondientes  1) satisfagan las condiciones y requisitos expuestos en los párrafos 26 a 28
supra;  2) no sean del tipo mencionado en los apartados a) y b) del párrafo 62 supra; y  3) estén
acreditados por suficientes documentos justificativos y otros medios idóneos de prueba.

64. Por lo que respecta a la reclamación de protección y a la reclamación de atención, el Grupo
estima que, de conformidad con el planteamiento expresado en los informes tercero y cuarto, las
reclamaciones por gastos relacionados con las medidas de seguridad adoptadas por los gobiernos
para la protección de las personas y los bienes son indemnizables, siempre y cuando las medidas
de seguridad constituyan una forma razonable de protección y se adoptasen en el Iraq, Kuwait,
Israel o Arabia Saudita33.  El Grupo también considera que, como determinó en el primer
informe, los gastos de subsistencia "temporales y extraordinarios" realizados como consecuencia
de la imposibilidad por parte de ciertas personas de salir del Iraq o de Kuwait durante el período

                                                
31 Ibíd., párr. 71.

32 Ibíd., párr. 70.

33 Véanse el tercer informe, párr. 122; y el cuarto informe, párrs. 137 a 140.
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comprendido entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991 son resultado directo de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq34.

65. Por consiguiente, el Grupo considera que, en la medida en que satisfagan los requisitos
mencionados en el párrafo 64 supra y estén acreditadas por suficientes documentos justificativos
y otros medios idóneos de prueba, la reclamación de protección y la reclamación de atención son
indemnizables.

iii) Recomendación

66. El Grupo recomienda una indemnización de 3.366.803 dólares de los EE.UU. (5.067.039
marcos alemanes) por concepto de pagos o socorro a terceros.

e) Gastos de evacuación

i) Hechos y alegaciones

67. El reclamante solicita una indemnización de 109.925 marcos alemanes por los gastos de
evacuación que al parecer reembolsó al personal diplomático y familiares que fueron evacuados
de Kuwait y del Iraq después del 2 de agosto de 1990, o que efectuó en su nombre.  Los gastos
de evacuación, que incluyeron gastos de transporte, gastos de equipaje no acompañado y dietas,
fueron sufragados por el reclamante de conformidad con los reglamentos que rigen los contratos
de empleo del personal diplomático de Alemania.

68. El reclamante también solicita una indemnización de 366.956 marcos alemanes por los
gastos en que, según afirma, incurrió para evacuar a su personal diplomático y familiares desde
Abu Dhabi, Ammán, Damasco, Doha, Manama, Riad y Tel Aviv conforme a un "plan de crisis
para proteger vidas".

69. Además, se solicita una indemnización de 950.171 marcos alemanes por los gastos en que
al parecer incurrió el reclamante para evacuar a nacionales alemanes y extranjeros en seis vuelos
desde Bagdad, Riad y Ammán35.  Esos vuelos se realizaron en septiembre y noviembre de 1990,
y enero de 1991.

ii) Análisis y valoración

70. En los informes primero y tercero, el Grupo estableció algunos principios por los que se
rige la indemnización de las reclamaciones por gastos de evacuación36.  El Grupo determinó,
entre otras cosas, que los gastos efectuados por los gobiernos para evacuar a personas desde el
Iraq, Kuwait, Israel y Arabia Saudita durante el período comprendido entre el 2 de agosto
de 1990 y el 2 de marzo de 1991 son indemnizables, en la medida en que estén suficientemente
                                                
34 Véase el primer informe, párr. 85.

35 El Grupo señala que Jordania fue un puesto de tránsito para muchos evacuados que huyeron
del Iraq y de Kuwait después del 2 de agosto de 1990.

36 Primer informe, párrs. 92 a 96; y tercer informe, párrs. 100 a 111.
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acreditados por documentos justificativos y otros medios idóneos de prueba.  El Grupo también
determinó que debía concederse indemnización por los gastos efectuados en relación con
necesidades básicas, como transporte, alojamiento, alimentos y tratamiento médico de urgencia
proporcionados a los evacuados, así como por los gastos de transportar su equipaje.

71. El Grupo considera que la mayoría de los gastos de evacuación del reclamante responden a
esos principios.  Sin embargo, las pruebas no justifican la totalidad de la cantidad reclamada.
Por ejemplo, el Grupo observa que, en su respuesta a la notificación en virtud del artículo 34, el
reclamante respondió a la solicitud de facturas u otros documentos iniciales que corroborasen los
gastos en que supuestamente se había incurrido al evacuar al personal diplomático desde Riad y
Tel Aviv afirmando que tales documentos "no están disponibles".

iii) Recomendación

72. El Grupo recomienda una indemnización de 641.884 dólares de los EE.UU. (966.035
marcos alemanes) por gastos de evacuación.

f) Otras pérdidas

i) Hechos y alegaciones

73. El reclamante solicita una indemnización de 542.087 marcos alemanes por diversas
pérdidas y daños sufridos por las escuelas alemanas en Kuwait, Bagdad, Riad, Abu Dhabi y
El Cairo, y por "instituciones culturales" en Israel "en relación con la invasión de Kuwait por las
tropas iraquíes".  El reclamante solicita indemnización por los siguientes conceptos:

a) El reembolso de pérdidas relacionadas con bienes personales, sueldos y alquileres
sufridas por maestros y funcionarios administrativos empleados en las escuelas e
instituciones culturales alemanas;

b) El reembolso de los gastos de viaje y traslado efectuados por maestros y funcionarios
administrativos;

c) Los daños y la destrucción de bienes de la escuela en Kuwait; y

d) La pérdida de los derechos de matrícula y otros ingresos procedentes de las escuelas.

74. La reclamación por pérdidas relacionadas con alquileres se refiere a un depósito de alquiler
de 25.000 marcos alemanes que fue retenido y utilizado por el propietario de la vivienda donde
residía una maestra en Kuwait para compensar el alquiler que ésta no había pagado durante su
ausencia de Kuwait a partir del 1º de agosto de 1990.  El reclamante reembolsó efectivamente a
la maestra en octubre de 1992 la pérdida de su depósito de alquiler eximiéndola del pago
de 25.000 marcos alemanes de los que era deudora por un préstamo que le había concedido el
reclamante en mayo de 1990.

ii) Análisis y valoración

75. Con respecto a la reclamación por el reembolso de pérdidas de bienes personales, el Grupo
considera que son aplicables los principios y directrices expuestos en el párrafo 44 supra.  Por
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consiguiente, en la medida en que estén corroborados por pruebas suficientes, los reembolsos de
bienes personales son indemnizables, con los ajustes pertinentes por depreciación.

76. Por cuanto se refiere a las reclamaciones por el reembolso de pérdidas de sueldo, el Grupo
considera que el reclamante no facilitó pruebas suficientes en apoyo de esas reclamaciones para
permitir que el Grupo verificara o cuantificara las pérdidas declaradas.  Por consiguiente, estas
reclamaciones no son indemnizables.

77. Con respecto a la reclamación por pérdidas relacionada con el alquiler, el Grupo considera
que el reembolso por parte del reclamante del depósito de alquiler de la maestra constituyó un
pago graciable por una pérdida que no fue resultado directo de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.  Por consiguiente, la reclamación por pérdidas relacionadas con el alquiler no
son indemnizables.

78. El Grupo considera que las reclamaciones por reembolsos de gastos de viaje y traslado
efectuados por los maestros y funcionarios administrativos empleados en las escuelas e
instituciones culturales alemanas son indemnizables, en la medida en que se ajusten a los
principios aplicables a la indemnización de los gastos de evacuación examinados en el
párrafo 70 supra.

79. En cuanto a las reclamaciones por daños y destrucción de bienes de la escuela de Kuwait,
el Grupo considera que el reclamante no facilitó pruebas suficientes para permitirle verificar o
valorar las pérdidas reclamadas.  Por consiguiente, estas reclamaciones no son indemnizables.

80. El reclamante sólo pudo aportar pruebas para corroborar una de sus reclamaciones por la
pérdida de derechos de matrícula y otros ingresos procedentes de las escuelas.  La única
excepción se refería a la escuela alemana de Abu Dhabi, en que se reembolsaron a nueve
familias las matrículas correspondientes al período comprendido entre febrero y abril de 1991.
Sin embargo, el Grupo considera que, ya que esta pérdida de derechos de matrícula escolares
tuvo lugar en una zona geográfica que no ha considerado sujeta a operaciones militares o a la
amenaza de acción militar, no es indemnizable.

iii) Recomendación

81. El Grupo recomienda una indemnización de 27.528 dólares de los EE.UU. (41.430 marcos
alemanes) por otras pérdidas.

2. Recomendación para la República Federal de Alemania

82. El Grupo, sobre la base de sus conclusiones acerca de la reclamación de la República
Federal de Alemania, recomienda una indemnización de 4.931.828 dólares de los EE.UU.
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Cuadro 2

Indemnización recomendada para la República Federal de Alemania

Cantidad revisada Indemnización
recomendadaTipo de pérdida Cantidad revisada37

(moneda original) (DM) (Dólares EE.UU.)
Pérdidas contractuales 4.533.687 2.902.489 889.564
Bienes inmuebles 202.653 129.739 2.814
Otros bienes materiales 48.688 31.170 3.235
Pagos efectuados o
reparación prestada a terceros

196.926.679
y 509.000 dólares EE.UU. 126.582.418 3.366.803

Gastos de evacuación 1.427.052 913.606 641.884
Otras pérdidas 542.087 347.047 27.528

Total 203.680.846
y 509.000 dólares EE.UU. 130.906.469 4.931.828

B.  El Estado de Israel

83. La reclamación presentada por Israel (el "reclamante") incluye reclamaciones por:

a) Los gastos en los que supuestamente se incurrió para pagar los daños a bienes
inmobiliarios y materiales provocados por los ataques de misiles Scud lanzados por
el Iraq en enero y febrero de 1991;

b) Los gastos en que se incurrió con respecto a la respuesta militar de Israel a la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq; y

c) Los gastos en que se incurrió para aplicar las medidas de precaución y protección en
Israel durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

                                                
37 La "cantidad revisada" es la cantidad modificada que se reclama ajustada mediante la
reclasificación de los tipos de pérdida y la corrección de errores aritméticos por parte del Grupo,
así como mediante las reducciones aplicadas a petición del reclamante a la cantidad modificada
reclamada.  No comprende las partes de reclamaciones que fueron separadas y asignadas a otros
grupos, como tampoco los intentos por parte de los reclamantes de aumentar las cantidades
reclamadas o de introducir nuevas reclamaciones a través del proceso de pormenorización de las
reclamaciones, ya que ello no está permitido.  La cantidad revisada se expresa en la moneda
original en que se reclamó la indemnización, y se convierte, en caso necesario, a dólares de
los EE.UU.
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1. Reclamación acumulada (reclamación de la CINU Nº 5000062)

84. El reclamante solicita una indemnización por un total de 1.059.300.000 dólares de los
EE.UU.38 por los gastos en que incurrieron tres ministerios del Gobierno:  el Ministerio de
Finanzas (103 millones de dólares de los EE.UU.); el Ministerio de Defensa (909 millones de
dólares de los EE.UU.); y el Ministerio de Sanidad (47,3 millones de dólares de los EE.UU.).
A continuación se estudian las reclamaciones de los tres ministerios tal y como han sido
reclasificadas por el Grupo.

85. En su formulario de reclamación el reclamante reconocía que en mayo de 1991 había
recibido del Gobierno de los Estados Unidos de América ("los Estados Unidos") la cantidad
de 650 millones de dólares de los EE.UU. en concepto de ayuda.  Más adelante se examina el
modo en que el Grupo tuvo en cuenta esta ayuda, tras su examen de las reclamaciones de los tres
ministerios.

a) Ministerio de Finanzas

i) Pagos efectuados o reparación prestada a terceros

a. Hechos y alegaciones

86. El Ministerio de Finanzas (el "MDF") solicita una indemnización de 103 millones de
dólares de los EE.UU.39 en concepto de reembolso de los pagos que se realizaron con recursos
procedentes de su Fondo del impuesto sobre el patrimonio y de indemnización (el "Fondo del
Patrimonio") a las personas que sufrieron daños en bienes inmuebles y materiales como
consecuencia de los ataques de los misiles Scud del Iraq.  Según el MDF, el Iraq lanzó un total
de 38 misiles Scud contra el territorio de Israel durante el período comprendido entre el 18 de
enero y el 25 de febrero de 1991, con el resultado de daños a la estructura y el contenido de miles
de edificios de Israel.

87. La Ley sobre el Fondo del Impuesto sobre el Patrimonio y de Indemnización40 (la "Ley
sobre el Fondo"), aprobada en 1961, establecía un programa y un fondo para el pago de los
daños a bienes inmuebles y personales resultantes, en particular, de "daños de guerra, que se
definían como "los daños causados a la esencia de un bien como consecuencia de operaciones
militares llevadas a cabo por los ejércitos regulares del enemigo o como consecuencia de otros
actos hostiles contra Israel o de operaciones militares de las Fuerzas de Defensa Israelíes.
Los fondos para los pagos provenían de los impuestos sobre el patrimonio recaudados de los

                                                
38 Como se ha observado anteriormente en este informe, la reclamación, en la forma en que fue
presentada en un principio por el reclamante, incluía una parte relativa a pérdidas de seguros que
se separó y transfirió al Grupo encargado de las reclamaciones de las categorías "E/F".

39 Esta cifra en dólares de los EE.UU. se basa en la conversión por el reclamante de la cantidad
de 228.658.463 nuevos shekels israelíes.

40 Israel, Ministerio de Justicia, Leyes del Estado de Israel, vol. 15, 5721-1960/61 (Imprenta del
Gobierno), pág. 101.
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propietarios de tierras de Israel y depositados cada año en el Fondo del Impuesto con arreglo a lo
dispuesto en la Ley sobre el Fondo.

88. De conformidad con a las disposiciones de la Ley sobre el Fondo, e inmediatamente
después de los primeros ataques de misiles Scud, el MDF comenzó a aplicar un plan de
indemnización que evaluaba, procesaba y pagaba las reclamaciones por "daños de guerra" de los
israelíes cuyos hogares y enseres habían resultado dañados o destruidos por misiles Scud
iraquíes.  Se exigía que las reclamaciones se presentaran dentro del mes siguiente a la fecha en
que se había producido el daño por los misiles Scud.  Los funcionarios del Fondo del Impuesto,
con la ayuda de expertos en pérdidas y tasadores, tenían después que tomar decisiones rápidas
para cada uno de los casos sobre el derecho a indemnización en virtud de la Ley sobre el Fondo,
la reparación del daño y el importe de la indemnización.

89. Los pagos del Fondo del Impuesto se realizaron bien directamente a cada uno de los
reclamantes para la reparación o sustitución de sus bienes o bien a los contratistas elegidos por el
Fondo del Impuesto para reconstruir o reparar los bienes dañados.  Según el MDF, todos los
pagos realizados directamente a reclamantes individuales incluían el impuesto sobre el valor
añadido de Israel ("IVA"), que en 1991 estaba fijado a un porcentaje del 18%.  No obstante, no
se incluyó el IVA en los pagos realizados directamente a los contratistas.

90. Para justificar su reclamación, el MDF presentó listas informáticas en las que se detallaban
más de 15.000 pagos que fueron financiados supuestamente por el Fondo del Impuesto a
reclamantes individuales que sufrieron daños en sus bienes como consecuencia de los ataques de
los misiles Scud iraquíes o a nombre de esos reclamantes.  El MDF también presentó copias de
la Ley sobre el Fondo y de sus reglamentos, los índices de precios pertinentes, expedientes de
reclamaciones representativos y fotografías contemporáneas de las zonas dañadas.

b. Análisis y valoración

91. El Grupo estima que cada uno de los particulares o entidades que sufrieron daños en sus
bienes inmuebles o materiales en Israel como consecuencia de los ataques de los misiles Scud
del Iraq podría haber presentado una reclamación ante la Comisión por esos daños dentro de las
categorías "C", "D" o "E".  El Grupo estima también que en principio cada una de estas
reclamaciones sería indemnizable con arreglo a lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 34 de la
decisión 7 del Consejo de Administración.  Por consiguiente, el Grupo considera que, por los
motivos expuestos en los párrafos 26 a 28 supra, la reclamación para el reembolso de los pagos
realizados por el Fondo del Impuesto a las personas que sufrieron daños en bienes inmuebles o
materiales como consecuencia de los ataques de misiles Scud iraquíes contra Israel es en
principio indemnizable.

92. No obstante, el Grupo también considera que aunque el plan de indemnización era
razonable y se administró en general con arreglo a las disposiciones de la Ley sobre el Fondo, las
pruebas presentadas por el MDF no justifican la cantidad total reclamada.  Los expedientes de
reclamaciones indican que, en algunos casos, se exageró el precio de las obras de reparación de
los edificios dañados y en otros casos se realizaron ajustes insuficientes por la depreciación de
bienes materiales.  Por tanto, el Grupo ha procedido a un ajuste en la cantidad reclamada.
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93. Además, el reclamante no presentó pruebas en apoyo de su declaración de que no se había
incluido el IVA en los pagos de indemnización realizados directamente a los contratistas.  A falta
de estas pruebas, se ha realizado un ajuste adicional con objeto de tener en cuenta el IVA.

94. El Grupo reconoce que la pérdida básica para los propietarios israelíes incluía los
impuestos sobre el patrimonio que ya habían sido recaudados y depositados en el Fondo del
Impuesto.  Por tanto, el Grupo no ha realizado ningún ajuste por los impuestos sobre el
patrimonio recaudados en el Fondo del Impuesto41.

c. Recomendación

95. El Grupo recomienda que se pague una indemnización de 69,8 millones de dólares de
los EE.UU. al MDF por pagos efectuados o reparación prestada a terceros, con sujeción a lo
expuesto en los párrafos 147 y 150 infra.

b) Ministerio de Defensa

i) Gastos de servicio público

a. Hechos y alegaciones

96. El Ministerio de Defensa (el "MDD") solicitó en un principio 910 millones de dólares de
los EE.UU. como indemnización por el aumento de los gastos de defensa en que supuestamente
se incurrió como consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  No obstante, al
parecer este importe es un error aritmético si se compara con la relación de daños y perjuicios, ya
que los componentes de esta última suman un total de 909 millones de dólares de los EE.UU.42.
La reclamación se desglosa de la siguiente manera:

a) Fuerzas aéreas:  182 millones de dólares de los EE.UU.;

b) Servicios de inteligencia y alerta temprana:  46 millones de dólares de los EE.UU.;

c) Ejército de tierra:  201 millones de dólares de los EE.UU.;

d) Marina:  5 millones de dólares de los EE.UU.;

e) Protección civil:  325 millones de dólares de los EE.UU.; y

f) Gastos de defensa para marzo y abril de 1991:  150 millones de dólares de
los EE.UU.

                                                
41 El Ministerio de Finanzas no reclamó los honorarios de los peritos ni ningún otro gasto posible
incurrido al administrar el plan de indemnización.

42 Los componentes que se declaran con respecto al ejército de tierra suman un total
de 201 millones de dólares de los EE.UU., en vez de 202 millones de dólares de los EE.UU.
Esta cifra de 201 millones de dólares de los EE.UU. fue confirmada posteriormente por el MDD
en su respuesta de septiembre de 1999 a la notificación enviada en virtud del artículo 34.
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97. Según el MDD, aunque Israel no era miembro de las Fuerzas de la Coalición Aliada y no
participó en su respuesta militar a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, las Fuerzas de
Defensa Israelíes (las "FDI") impusieron un avanzado estado de alerta durante este período e
iniciaron o intensificaron algunas acciones "defensivas" que se describen más adelante.  El MDD
afirma que los costos de estas acciones fueron sufragados principalmente por los aumentos
presupuestarios con respecto al presupuesto original o normal, ya que la mayoría de los costos se
sufragaron en el ejercicio fiscal 1990, que finalizó en marzo de 1991.

98. El MDD sostiene que ninguno de los gastos reclamados debería considerarse gasto militar.
Afirma que el único objeto de las acciones realizadas por las FDI y el Servicio de Protección
Civil, servicio civil que actúa en estrecha coordinación con las FDI, durante el período de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, era proteger a la población civil de Israel.

99. El MDD también afirma que las acciones realizadas por las FDI y el Servicio de
Protección Civil representaban una alternativa más práctica y menos costosa que la evacuación
de la población civil israelí de las ciudades de Israel.  Afirma que los costos de una evacuación
de este tipo de la población civil israelí habrían sido indemnizables según las directrices de la
Comisión, y por tanto la alternativa menos onerosa también debería ser indemnizable.

100. Aunque los presupuestos del MDD incluyen generalmente los impuestos, el MDD afirma
que "debido a varios motivos (como la exención de tasas aduaneras para las importaciones por
motivos de defensa, la desgravación de los impuestos para las zonas en desarrollo, la falta de
efectos impositivos de los pagos a los reservistas y la situación económica imperante en aquella
época), los impuestos pagados realmente con cargo al presupuesto de defensa son relativamente
pocos".  El MDD calcula que el importe de los impuestos incluidos en esta reclamación es
inferior al 10% del importe de la reclamación y afirma que la mayor parte de estos impuestos se
debió al IVA.

i. Fuerzas aéreas

101. El MDD afirma que las acciones de sus fuerzas aéreas se intensificaron debido a los
informes del servicio de inteligencia sobre el lanzamiento de misiles balísticos iraquíes y la
penetración de aviones iraquíes en el espacio aéreo israelí.  Como consecuencia, la utilización
por parte de las fuerzas aéreas de aviones, horas de vuelo, piezas de repuesto, equipo de
comunicaciones, baterías de misiles de defensa Patriot y fuerzas de reserva aumentó
considerablemente durante este período y, al parecer, las fuerzas aéreas incurrieron en gastos
adicionales por valor de 182 millones de dólares de los EE.UU. como resultado de este aumento.

ii. Servicio de inteligencia y alerta temprana

102. El MDD afirma también que las actividades de su servicio de inteligencia se intensificaron
durante el período de invasión y ocupación, y que se adquirieron elementos de equipo, piezas de
repuestos, líneas de comunicaciones y sistemas informatizados adicionales que se utilizaron para
prestar asistencia en la detección rápida de los lanzamientos de misiles y de las incursiones
iraquíes en el espacio aéreo israelí.  Como consecuencia, al parecer el servicio de inteligencia
incurrió en gastos adicionales por valor de 46 millones de dólares de los EE.UU.
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iii. Fuerzas de tierra

103. El MDD afirma que las actividades de su ejército de tierra también se intensificaron.
Declara que se incurrió en gastos adicionales en las esferas de logística general del transporte,
comunicaciones, formación y construcción y fortificación de instalaciones, y afirma que se
adquirieron elementos adicionales de equipo, munición, alimentos y equipo de protección contra
las armas biológicas y químicas para su utilización por el personal del ejército de tierra.
El MDD afirma también que el ejército de tierra incrementó su uso de las fuerzas de reserva
como resultado de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y sus consecuencias.  Al
parecer las el ejército tierra incurrió en gastos adicionales por valor de 201 millones de dólares
de los EE.UU.

iv. Marina

104. Según el MDD, su fuerza naval incurrió en gastos adicionales por valor de 5 millones de
dólares de los EE.UU. como consecuencia de las medidas adoptadas para fortificar sus bases y
proteger a su personal contra los ataques convencionales, biológicos y químicos del Iraq.  Al
parecer estas medidas incluyeron la adquisición de equipos de detección de armas biológicas y
químicas y de equipos de filtración de aire y la instalación de sistemas de "alarma" y "control de
incendios".  La marina también aumentó el despliegue de sus buques con objeto de protegerlos
contra los daños provocados por los ataques de misiles iraquíes y gastó 100.000 dólares de los
EE.UU. para reparar los daños causados por un misil Scud iraquí en los tejados, ventanas,
puertas y muros de diversos edificios de una base naval.

v. Protección civil

105. El MDD afirma además que el Servicio de Protección Civil incurrió en 325 millones de
dólares de los EE.UU. de gastos adicionales como consecuencia de las medidas de protección
que adoptó durante la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y como consecuencia de esta
última.  Entre estas medidas señala las siguientes:

a) Distribución de equipos de protección contra las armas biológicas o químicas
(incluso máscaras antigás e inyecciones contra los efectos de las armas biológicas o
químicas) a la población de Israel;

b) Alquiler de almacenes para guardar equipos de protección;

c) Obtención y mantenimiento de sistemas de alarma;

d) Preparación y mantenimiento de refugios contra armas biológicas y químicas y
convencionales;

e) Producción y distribución de carteles, folletos y cintas de vídeo acerca de la
utilización de los equipos de protección contra las armas biológicas y químicas;

f) Creación de un centro de información al público;
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g) Adquisición de equipo de extinción de incendios y equipo de salvamento; y

h) Informatización de la distribución de equipos de protección y de la información
sobre la renovación.

106. Según el MDD, el Servicio de Protección Civil también recurrió en mayor medida a las
fuerzas de reserva para prestar asistencia en la aplicación de las medidas de protección adoptadas
durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

107. La reclamación del Servicio de Protección Civil se basa en las peticiones presupuestarias
recibidas por el MDD a comienzos de 1991.  A excepción de los gastos adicionales de las
fuerzas de reserva, el cálculo general hecho por el MDD de los gastos adicionales de la
reclamación del Servicio de Protección Civil se basa en una comparación de los presupuestos
reales del Servicio de Protección Civil para los ejercicios fiscales 1990-1994 con el presupuesto
anual medio del Servicio de Protección Civil durante los ejercicios fiscales 1985-1989.

108.  Según el MDD, debido a dificultades presupuestarias, el aumento de gastos adicionales se
distribuyó durante un período de cinco años, de 1990 a 1994.  Por ejemplo, el MDD afirma que
los gastos de sustitución de los filtros de las máscaras antigás y de las vacunas utilizadas durante
el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq se sufragaron sobre todo con los
presupuestos posteriores a 1990 del Servicio de Protección Civil.

109. El MDD sostiene que las peticiones presupuestarias que recibió en nombre del Servicio de
Protección Civil a comienzos de 1991 son coherentes con el presupuesto "extraordinario"
utilizado por el Servicio de Protección Civil durante los ejercicios fiscales de 1990 a 1994.  El
MDD también sostiene que el presupuesto "extraordinario" de cada uno de estos años representa
gastos adicionales en que se incurrió como consecuencia directa de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.  No obstante, el MDD admite su imposibilidad de demostrar que los gastos
en sirenas y refugios en 1992-1994, que suman un total de 27 millones de dólares de los EE.UU.,
estuvieran "directamente relacionados con la crisis", y no fueran meramente el resultado de la
experiencia adquirida.

110. Por lo que respecta a los gastos adicionales de las fuerzas de reserva, el MDD afirma que
en el ejercicio fiscal 1990 el Servicio de Protección Civil utilizó un total de 434.800 "días
adicionales de servicio de la reserva", a un coste de 76 dólares de los EE.UU. por día de servicio.
Este costo se basó en la indemnización pagada a los reservistas por la pérdida de un día de
trabajo y en el gasto de proporcionarles alimentación, transporte y otros artículos básicos.
El MDD multiplicó el número de días adicionales de servicio de la reserva por el costo de un
día de servicio de la reserva en 1990 a fin de llegar a la cifra redonda de 33 millones de
dólares de los EE.UU., que se incluyó en la reclamación del Servicio de Protección Civil
de 325 millones de dólares de los EE.UU.

vi. Gastos de defensa para marzo y abril de 1991

111. El MDD afirma que durante marzo y abril de 1991, tras la liberación de Kuwait, las FDI
mantuvieron un "cierto estado de alerta", ya que continuaba la preocupación de que se
reanudasen las hostilidades del Iraq y por los posibles ataques con misiles.  Como consecuencia,
las FDI incurrieron al parecer en gastos adicionales de "aproximadamente" 150 millones de
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dólares de los EE.UU. durante estos dos meses.  El MDD afirma que estos gastos adicionales
fueron sufragados por "fuentes internas", como la supresión de la capacitación y la reducción de
las existencias, pero también afirma que "no es posible proporcionar una lista detallada de
medidas y gastos" debido al tiempo transcurrido.

b. Análisis y valoración

112. En el apartado a) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de Administración se estipula
que cualquier pérdida, daño o lesión sufrido por un gobierno como consecuencia de operaciones
militares o amenaza de acción militar por cualquiera de las partes en el período comprendido
entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991" es una pérdida directa de la que es
responsable el Iraq.  No obstante, como se señala en los párrafos 23 a 25 supra, las
reclamaciones por "gastos militares", incluidas las de los Estados que no eran miembros de las
Fuerzas de la Coalición Aliada, no pueden ser objeto de una indemnización de la Comisión.

113. El Grupo estima que las reclamaciones por gastos adicionales de las fuerzas aéreas, las
fuerzas de inteligencia el ejército de tierra y la marina israelíes, por un importe total
de 434 millones de dólares de los EE.UU., son reclamaciones relacionadas con la respuesta
militar de Israel a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Esto se aplica a la reclamación
por daños causados a varios edificios en una base naval de Israel, ya que las pruebas indican que
esta base naval, en el momento de producirse los daños, estaba movilizada como parte de la
respuesta militar de Israel a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Por los motivos
indicados en los párrafos 23 a 25 supra, estas reclamaciones constituyen reclamaciones por
gastos militares y por lo tanto no son indemnizables.

114. La afirmación del MDD de que las acciones de las FDI y del Servicio de Protección Civil
representaban una alternativa más práctica y menos costosa a la evacuación de la población civil
israelí de las ciudades de Israel no está respaldada por ninguna prueba.  A decir verdad, no hay
nada en la documentación ni en las demás pruebas presentadas que sugiera que esta alternativa
fuese contemplada por el reclamante durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait
por el Iraq.  Por consiguiente, el Grupo considera que no es necesario un nuevo examen de esta
afirmación.

115. Por lo que respecta a la reclamación de 150 millones de dólares de los EE.UU. por gastos
adicionales realizados por las FDI en marzo y abril de 1991, a pesar de la solicitud hecha en la
notificación enviada en virtud del artículo 34, el MDD no proporcionó ninguna información
específica acerca de la naturaleza de estos gastos.  En ausencia de esta información, el Grupo no
puede determinar si una parte de la reclamación es indemnizable en principio ni puede verificar o
valorar la pérdida.  Por consiguiente, el Grupo recomienda que no se conceda una indemnización
por esta parte de la reclamación.

116. Por lo que respecta a la reclamación de 325 millones de dólares de los EE.UU. por gastos
del Servicio de Protección Civil, el Grupo ya había decidido previamente que las reclamaciones
por los gastos debidos a medidas adoptadas por los gobiernos para la protección de las personas
y/o los bienes son indemnizables siempre y cuando estas medidas estuviesen directamente
relacionadas con la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, se tratase de una forma
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razonable de protección y se adoptasen en el Iraq, Kuwait, Arabia Saudita o Israel43.  El Grupo
considera que estas decisiones previas son aplicables en este caso y estima que las acciones
llevadas a cabo por el Servicio de Protección Civil durante el período de la invasión y ocupación
de Kuwait por el Iraq fueron, en vista de las operaciones militares y de la amenaza de acciones
militares dirigidas contra Israel, medidas razonables adoptadas para proteger las vidas y bienes
de los nacionales israelíes44.

117. El Grupo ha hecho anteriormente una distinción entre los gastos generales y los gastos
ocasionados directamente por la prestación de asistencia a terceros45.  Este razonamiento se
aplica a la reclamación del Servicio de Protección Civil por los gastos adicionales de fuerzas de
reserva en que incurrió durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.
Estos gastos son indemnizables, ya que los reservistas participaron en la distribución de equipos
de protección contra armas químicas y biológicas y en otras medidas adoptadas para proteger las
vidas y los bienes de los civiles.

118. El Grupo considera que las pruebas demuestran que el reclamante incurrió en gastos
adicionales del Servicio de Protección Civil durante el período de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.  No obstante, el reclamante no proporcionó pruebas suficientes para justificar
el total de la cantidad reclamada.  Por consiguiente, tras deducir primero los 27 millones de
dólares de los EE.UU. reclamados por gastos en sirenas y refugios entre 1992-1994, el Grupo ha
realizado los ajustes apropiados para tener en cuenta la insuficiencia de pruebas.

119. Se han realizado otros ajustes en la cuantía de la reclamación del Servicio de Protección
Civil para tener en cuenta los impuestos, incluido el IVA, que finalmente se recaudaron y
devolvieron al reclamante.

c. Recomendación

120. El Grupo recomienda que se pague una indemnización de 161,2 millones de dólares de
los EE.UU. al MDD por gastos de servicio público, con sujeción a lo expuesto en los
párrafos 148 y 150 infra.

                                                
43 Véase el tercer informe, párr. 122; y el cuarto informe, párrs. 137 a 141.

44 El Grupo observa que en los párrafos 101 a 103 del segundo informe "E2", el Grupo "E2"
consideró también, en el contexto de las reclamaciones de sociedades que tenía ante sí, que Israel
era objeto de una amenaza de acción militar.  El Grupo "E2" estimó que el período de amenaza
se extendía del 15 de enero al 2 de marzo de 1991.  No obstante, este Grupo considera que el
contexto y las circunstancias de hecho en que se basó la determinación del Grupo "E2" son
distintas de las que tiene ante sí este Grupo, que hacen referencia a la adopción de medidas de
protección razonables por parte de un gobierno.

45 El tercer informe, párr. 120; y el cuarto informe, párr. 127.
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c) Ministerio de Sanidad

i) Pagos efectuados o reparación prestada a terceros

a. Hechos y alegaciones

121. El Ministerio de Sanidad (el "MDS") pidió en un principio una indemnización
de 47 millones de dólares de los EE.UU. para el reembolso de los gastos adicionales en que
incurrieron las autoridades sanitarias de Israel como consecuencia de las medidas de precaución
ordenadas en enero y febrero de 1991.  En diciembre de 1997, el MDS aumentó el importe total
de su reclamación a 47,3 millones de dólares de los EE.UU.46.

122. El MDS afirma que el 16 de enero de 1991 la Autoridad Suprema en materia de
Hospitales, órgano creado por el MDS que establece la política en materia de hospitalización y
atención médica en Israel en las situaciones de emergencia, emitió una serie de directrices en las
que ordenaba a los trabajadores sanitarios que permaneciesen alerta las 24 horas del día y daba
instrucciones a los hospitales para que funcionasen con una tasa reducida de ocupación de
camas.  La Autoridad Suprema en materia de Hospitales también emitió directrices en las que
indicaba a los hospitales de Israel que activasen sus instalaciones de atención a las víctimas de
armas biológicas o químicas, que cerrasen los ambulatorios y dejasen de practicar la cirugía
facultativa.  El objeto de estas directrices era garantizar que el sistema de atención sanitaria de
Israel estuviese preparado, en caso necesario, para acoger a grandes números de víctimas
provocadas por los ataques de misiles Scud iraquíes.  Según el MDS, el período "de alerta" de
estas directivas no se extendió más allá del 27 de febrero de 1991.

123. El MDS afirma que, como consecuencia de las directrices de la Autoridad Suprema en
materia de Hospitales, diversas instituciones privadas y públicas de asistencia sanitaria de Israel
incurrieron en gastos adicionales sufrieron pérdidas de ingresos.  Al finalizar el período de
"alerta", estas instituciones presentaron estados de pérdida y solicitaron indemnizaciones al
MDS.  El MDS, a su vez, evaluó estos estados y solicitudes de indemnización y concedió
reembolsos a las instituciones.  Las notificaciones de los reembolsos que iban a pagarse a las
instituciones de asistencia sanitaria fueron enviadas por el MDS en marzo de 1991.  Los pagos
que se declaraban eran menores que los gastos reclamados porque, según el MDS, únicamente
había recibido una asignación limitada de dinero del MDH para las indemnizaciones.  El MDS
solicita una indemnización a la Comisión únicamente con respecto a los reembolsos pagados a
las instituciones de asistencia sanitaria.

124. El MDS afirma que los hospitales públicos recibieron en total los siguientes pagos:

a) 14,7 millones de dólares de los EE.UU. por los gastos adicionales de "personal"
(es decir, las horas extraordinarias y las guardias) en que se incurrió durante el
período de alerta";

                                                
46 Esta cifra en dólares de los EE.UU. se basa en la conversión por el reclamante de
aproximadamente 100 millones de nuevos shekels israelíes.
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b) 7,6 millones de dólares de los EE.UU. por el lucro cesante sufrido como
consecuencia de la reducción de la ocupación de camas y por tanto la reducción del
número de facturas cobradas durante el período "de alerta";

c) 2,1 millones de dólares de los EE.UU. por los gastos adicionales de explotación,
incluidos los gastos en que se incurrió para poner en marcha las instalaciones de
acogida a las víctimas de armas biológicas y químicas y para aislar las habitaciones a
fin de protegerlas contra las armas biológicas y químicas durante el período "de
alerta"; y

d) 300.000 dólares de los EE.UU. por los gastos en que se incurrió para poner en
marcha las instalaciones de guardería para los hijos del personal hospitalario que
tuvo que trabajar en horas extraordinarias.

125. El MDS afirma también que los centros psiquiátricos públicos recibieron un pago de 1,2
millones de dólares de los EE.UU. por los gastos adicionales de explotación en que incurrieron
durante el período "de alerta"; que los centros comunitarios públicos recibieron un pago
de 300.000 dólares de los EE.UU. por los gastos adicionales en que incurrieron para
proporcionar servicios psiquiátricos adicionales a las personas aquejadas de angustia; y que los
centros geriátricos públicos recibieron un pago de 1,9 millones de dólares de los EE.UU. por el
lucro cesante sufrido y los gastos adicionales de explotación en que incurrieron durante el
período "de alerta".

126. Al parecer las instituciones médicas públicas, como el Hadassah Medical Center y el
Magen David Adom, así como las instituciones médicas privadas también incurrieron en gastos
de funcionamiento adicionales por un total de 1,3 millones de dólares de los EE.UU., que les
fueron reembolsados.  Además, el MDS afirma que el Fondo Clalit de Enfermedad,
suministrador privado de seguro médico y asistencia médica en Israel, incurrió en gastos
adicionales de "personal", de explotación y de suministro de medicamentos por un total
de 5,4 millones de dólares de los EE.UU., que le fueron reembolsados.

127. El MDS afirma que la División de Servicios de Emergencia de Israel, que presta asistencia
en las cuestiones de emergencia y seguridad de Israel, "tuvo que ampliar sus actividades durante
el tiempo que duró la guerra, incluido el personal empleado".  Como consecuencia, el MDS pagó
a la División de Servicios de Emergencia 200.000 dólares de los EE.UU. por gastos adicionales
de explotación.

128. El MDS afirma que adquirió grandes cantidades de equipo especial y medicamentos
destinados al tratamiento de las víctimas de ataques con armas biológicas o químicas.  Aunque
el MDS señala que finalmente no hubo necesidad de utilizar estas adquisiciones, también
asegura que "no pudieron utilizarse para ningún otro fin después de la guerra, y después de un
tiempo todas habían expirado y tuvieron que ser destruidas".  El MDS pide 8 millones de dólares
de los EE.UU. como indemnización por el gasto en equipo especial y medicamentos.

129. Por último, el MDS afirma que, tras la liberación de Kuwait, algunos trabajadores
sanitarios de Israel iniciaron procesos legales en los que pedían indemnización por las horas
extraordinarias que habían trabajado durante el período "de alerta".  Estos procesos se
resolvieron en mayo de 1991.  Con arreglo a los términos del acuerdo de resolución, se exigía
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al MDS que indemnizase a los trabajadores sanitarios por su "trabajo en período de emergencia".
El MDS afirma que pagó un total de 4,3 millones de dólares de los EE.UU. con arreglo a los
términos de este acuerdo.  No obstante, el MDS no explicó si esta reclamación coincide en parte
con la reclamación de 14,7 millones de dólares de los EE.UU. por los gastos adicionales
"de personal" en que incurrieron los hospitales públicos.

b. Análisis y valoración

130. El Grupo considera que, como ya se ha dicho en los párrafos 26 a 28 supra, el efecto del
párrafo 36 de la decisión 7 del Consejo de Administración es hacer indemnizables las
reclamaciones por pagos realizados por los gobiernos con respecto a pérdidas que los propios
beneficiarios habrían tenido derecho a reclamar a la Comisión, en la medida en que tales
pérdidas satisfagan el requisito de causalidad directa.

131. El Grupo también estima que las medidas de precaución adoptadas durante el período de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq para garantizar que el sistema de asistencia médica
de Israel estuviese preparado, en caso necesario, para acoger a un gran número de víctimas de
ataques de misiles iraquíes, eran razonables.  Por lo tanto, el Grupo considera que los pagos
realizados por el MDS a las instituciones sanitarias israelíes por los gastos en que incurrieron
como consecuencia de las directivas de la Autoridad Suprema en materia de Hospitales son en
principio indemnizables.

132. Sin embargo, el Grupo considera que las pruebas proporcionadas por el MDS no le
permiten determinar si las instituciones sanitarias israelíes pertinentes incurrieron efectivamente
en todos los gastos básicos con respecto a los cuales el MDS concedió indemnizaciones, o si
todos esos gastos eran en realidad adicionales.  Además, el MDS no proporcionó pruebas del
pago de muchas de las indemnizaciones y de otros gastos por los que pide indemnización.  Por
consiguiente, el Grupo ha realizado algunos ajustes para tener en cuenta esta insuficiencia de
pruebas.

c. Recomendación

133. El Grupo recomienda que se pague al MDS una indemnización de 26,6 millones dólares de
los EE.UU. por concepto de pagos efectuados o reparación prestada a terceros, con sujeción a lo
indicado en los párrafos 149 y 150 infra.

d) Otras reparaciones o reembolsos

i) Hechos y alegaciones

134. En el formulario para las reclamaciones de la categoría "F" se pregunta si el gobierno o la
organización internacional ha recibido de cualquier fuente, en dinero o en especie, algún pago en
concepto de reparación.  Si la respuesta a esta pregunta es afirmativa, en el formulario de
reclamación se pide al gobierno o a la organización internacional que incluya una declaración
separada en la que se indique la cuantía y la fuente de la reparación, así como la pérdida o
pérdidas por las que se recibió.

135. En su formulario de reclamación el reclamante reconoció que había recibido reparación de
otra fuente.  En un apéndice anexo, el reclamante declaraba que:
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"En mayo de 1991 el Gobierno de los EE.UU. ha concedido al Estado de Israel una
cantidad de 650 millones de dólares de los EE.UU. para cubrir las siguientes pérdidas
estimadas:

Millones de dólares
EE.UU.

Gastos adicionales de defensa 500
Fondo del Impuesto sobre el Patrimonio y 

de Indemnización
100

Gastos adicionales de las autoridades 
sanitarias

  50

Total 650

136. En la notificación enviada en virtud del artículo 34 se pedía al reclamante que indicase si el
total de esta ayuda se había deducido del importe de la reclamación, que explicase el motivo de
la ayuda y que presentase documentos para probar el pago de la misma.  En respuesta, el
reclamante presentó un documento titulado "La ayuda de los EE.UU. a Israel en relación con la
guerra del Golfo" en el que se afirmaba, entre otras cosas, que:

"Israel sostiene que la ayuda de los EE.UU. se concedió sobre la base de las amplias
necesidades sociales, económicas y políticas de Israel en el momento en que se produjo la
crisis.  El cálculo de la ayuda en relación con las partidas específicas de gastos (que se
indican en el apéndice 2 del formulario de reclamación de Israel) se hizo únicamente para
llegar a una cifra definitiva, aunque se reconoce que los gastos de Israel fueron mucho
mayores, y la ayuda en su conjunto puede dedicarse a cubrir los gastos generales de Israel."

137. En una respuesta suplementaria, el reclamante afirmó que, aunque la suma total de la
ayuda se calculó sobre la base de ciertos gastos, tal y como se indicaba en el apéndice de la
reclamación original, la ayuda tenía por objeto cubrir "la carga financiera general resultante de la
guerra".  Además el reclamante afirmaba que, como ocurrió con otras ayudas de los Estados
Unidos, los "fondos se ingresaron en la cuenta del FAE (Fondo de Apoyo Económico) en el
Banco de Israel y se añadieron a los ingresos generales del Estado".  El reclamante continuaba de
la siguiente manera:

"No es necesario mencionar que las cantidades asignadas al apartado de los gastos en
el presupuesto del ejercicio económico 1991/1992 para cubrir gastos que fueron
consecuencia directa de la guerra del Golfo fueron mucho mayores y se cubrieron a medida
que hubo necesidad.  La mayoría de estos gastos se mencionaron en la reclamación de
Israel a la Comisión."

138. La ayuda se incluyó en la legislación aprobada en los Estados Unidos en abril de 1991.
En el capítulo III del título I de la "Ley de 1991 sobre las asignaciones suplementarias para los
casos de emergencia grave por las consecuencias de la operación Escudo del Desierto/Tormenta
del Desierto, vales para alimentos, administración de seguro de desempleo, compensación y
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pensiones de veteranos y otras necesidades urgentes"47 ("Ley de asignaciones") se dice, en parte,
lo siguiente:

"Una cantidad adicional para el "Fondo de Apoyo Económico", 850 millones de
dólares, para sufragar los gastos adicionales resultantes del conflicto del Golfo Pérsico, de
los cuales 650 millones de dólares se destinarán únicamente a Israel,… Quedando
entendido que dichas cantidades se facilitarán con carácter de donación mediante
transferencias en efectivo y que este compromiso seguirá vigente hasta el 30 de septiembre
de 1991; Quedando entendido además que estas cantidades podrán ser utilizadas por
Israel… para sufragar los gastos adicionales asociados con el conflicto del Golfo Pérsico, a
pesar de lo dispuesto en el apartado e) del artículo 531 de la Ley de ayuda exterior
de 1961."

139. En el apartado e) del artículo 531 de la Ley de ayuda exterior de 1961 se afirma que "las
cantidades necesarias para llevar a cabo lo dispuesto en este capítulo estarán disponibles con
fines económicos y no podrán utilizarse con fines militares o paramilitares".  El hecho de que se
previera una excepción a lo dispuesto en el apartado e) del artículo 531 indica que la subvención
podía utilizarse con fines militares.

140. A petición del Grupo, y a fin de determinar el propósito del donante, la secretaría pidió a
los Estados Unidos que presentasen documentos cotemporáneos en que se explicase el motivo de
la ayuda.  En su respuesta, los Estados Unidos incluyeron varios informes del Comité del
Senado, del Comité de la Cámara de Representantes y declaraciones de política de
administración de aquella época emitidos en relación con la aprobación de la Ley de
asignaciones.

141. Según los Estados Unidos:

"Los documentos a que se hace referencia supra indican que el motivo de la
subvención en efectivo fue proporcionar a Israel "asistencia en concepto de reembolso de
los gastos adicionales de defensa de Israel durante la guerra del Golfo".  (Véase la
declaración de política de la Administración (Normas de la Cámara), 6 de marzo de 1991,
pág. 5; declaración de política de la Administración (Cámara de Representantes), 7 de
marzo de 1991, pág. 5; y la declaración de política de la administración (Senado), 19 de
marzo de 1991, pág. 19); y además que la subvención en efectivo era respuesta "a una
solicitud del Gobierno de Israel de que se le prestase asistencia para sufragar los gastos
extraordinarios de defensa y gastos conexos resultantes de la guerra".  (Véase el informe
del Comité del Senado, 102 S. Rpt. 24, pág. 11.)"

ii) Análisis y valoración

142. En el apartado b) del párrafo 3 de la decisión 13 del Consejo de Administración se dispone
lo siguiente:

                                                
47 Estados Unidos de América, United States Statutes at Large, 1991 and Proclamations,
vol. 105, parte 1 (Washington, D.C., U.S. Government Printing Office, 1992), Ley pública
Nº 102-27, pág. 130.
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"Cuando la Comisión, antes de pagar una indemnización con cargo al Fondo, tenga
noticia, en virtud de la información proporcionada por el reclamante u obtenida por otros
medios, de que un reclamante de las categorías "C", "D", "E" y "F" ha recibido de otra
fuente una indemnización por la misma pérdida, la suma ya recibida se deducirá de la
indemnización que con cargo al Fondo haya de pagarse a ese reclamante por la misma
pérdida."48

143. El grupo ya ha deducido del importe total de los costos de evacuación y de los costos de
ayuda a la repatriación que, de otro modo, habría recomendado indemnizar las aportaciones
financieras recibidas por el Gobierno de otras fuentes49. Estas deducciones se basaron en las
conclusiones del Grupo de que cada una de estas aportaciones financieras había sido
proporcionada al Gobierno en cuestión con objeto de compensar los mismos gastos (es decir, los
gastos de evacuación y de ayuda a la repatriación) que, de otro modo, el Grupo habría
recomendado indemnizar.

144. En este caso el Grupo considera que tanto el motivo de la solicitud de asistencia del
reclamante a los Estados Unidos como el propósito declarado de la subvención eran sufragar los
gastos adicionales del reclamante en relación con la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.
El Grupo considera también que el reclamante recibió asistencia de los Estados Unidos por los
mismos gastos adicionales que constituyen el objeto de la reclamación.

145. El Grupo observa que el reclamante, después de su declaración inicial sobre el destino de
la subvención, afirmó que los fondos, cuando se recibieron, se añadieron a sus ingresos
generales.  No obstante, el Grupo considera que la declaración inicial del reclamante es la mejor
prueba por lo que respecta a la asignación de la ayuda.

146. Por consiguiente, sobre la base de la declaración inicial del reclamante, el Grupo considera
que, de la ayuda de 650 millones de dólares de los EE. UU., 100 millones se proporcionaron al
reclamante para compensar los mismos gastos reclamados por el MDH, que 500 millones de
dólares de los EE. UU. se proporcionaron para compensar los mismos gastos reclamados por
el MDD, y que 50 millones de dólares de los EE. UU. se proporcionaron para compensar los
mismos gastos reclamados por el MDS.  Sin embargo, no todos estos gastos han sido
considerados indemnizables por el Grupo.  Conforme a lo dispuesto en el apartado b) del
párrafo 3 de la decisión 13 del Consejo de Administración, el Grupo considera que el importe
total de la subvención debería distribuirse  entre los componentes indemnizables y no
indemnizables de la reclamación, de modo que ninguna porción de la ayuda proporcionada para
compensar los gastos no indemnizables se deduzca del importe total que el Grupo ha
recomendado que se indemnice.

147. El Grupo observa que el importe total de la indemnización que ha recomendado para
el MDH es 69,8 millones de dólares de los EE.UU.  Esta cifra representa un 67,767% de
los 103 millones de dólares de los EE.UU. reclamados por el MDH.  Por consiguiente,

                                                
48 Decisión 13 del Consejo de Administración, "Otras medidas para evitar el resarcimiento
múltiple de los reclamantes", (S/AC.26/1992/13).

49 Quinto informe, parss. 136 y137, 145 a 147, y 157 y 158.
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el 67,767% de los 100 millones de dólares de los EE.UU. proporcionados para compensar los
costos reclamados por el MDH, es decir 67.767.000 dólares de los EE.UU., es la cifra que, a
juicio del Grupo, debería deducirse de la cantidad recomendada para el MDH.

148. Asimismo, el Grupo observa que el importe total de la indemnización que ha recomendado
para el MDD es 161,2 millones de dólares de los EE.UU., que representan el 17,734% de
los 909 millones de dólares de los EE.UU. reclamados por el MDD.  Por consiguiente, a juicio
del Grupo, el 17,734% de los 500 millones de dólares de los EE.UU. proporcionados para
compensar los gastos reclamados por el MDD, es decir 88.670.000 dólares de los EE.UU., es la
cifra que debería deducirse de la cantidad recomendada para el MDD.

149. Por lo que respecta a la reclamación del MDS, el Grupo observa que el importe total de la
indemnización recomendada es 26,6 millones de dólares de los EE.UU.  Esto representa
el 56,237% del importe total reclamado con respecto al MDS.  Por tanto, a juicio del Grupo,
el 56,237% de los 50 millones de dólares de los EE.UU. proporcionados para compensar los
costos reclamados por el MDS, es decir 28.118.500 dólares de los EE.UU. es la cifra que debería
deducirse del importe recomendado para el MDS.

iii) Recomendación

150. De conformidad con lo que procede, el Grupo recomienda que se
deduzcan 67.767.000 dólares de los EE.UU. de los 69,8 millones de dólares de los EE.UU.
recomendados para el MDH; que se deduzcan 88.670.000 dólares de los EE.UU. de
los 161,2 millones de dólares de los EE.UU. recomendados para el MDD; y que se
deduzcan 28.118.500 dólares de los EE.UU. de los 26,6 millones de dólares de los EE.UU.
recomendados para el MDS.

2. Recomendación para el Estado de Israel

151. Sobre la base de sus conclusiones relativas a la reclamación presentada por el Estado
de Israel, el Grupo recomienda que se pague una indemnización total neta de 74.563.000 dólares
de los EE.UU., tras deducir las cantidades señaladas a que se hace referencia en el
párrafo 150 supra.
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Cuadro 3

Indemnización recomendada para el Estado de Israel

Cantidad revisada
(moneda original)

Cantidad
recomendada

antes de la
deducción

Cantidad
deducida50

Indemnización
recomendadaTipo de pérdida

(Dólares EE.UU.)
a) Ministerio de Hacienda

Pagos efectuados o
reparación prestada a
terceros 103.000.000 69.800.000 67.767.000 2.033.000

b) Ministerio de Defensa

Gastos de servicio
público 909.000.000 161.200.000 88.670.000 72.530.000

c) Ministerio de Sanidad

Pagos efectuados o
reparación prestada a
terceros 47.300.00 26.600.000 26.600.000 Ninguna

Total 1.059.300.000 257.600.000 183.037.000 74.563.000

C.  La República Árabe Siria

152. Entre las reclamaciones presentadas por el Gobierno de la República Árabe Siria ("Siria")
figuran las siguientes:

a) Pérdidas relacionadas con los preparativos, la participación y la prestación de apoyo
por parte de Siria en relación con las actividades de las Fuerzas Armadas de la
Coalición Aliada y su respuesta militar a la invasión y ocupación de Kuwait por
el Iraq;

b) Pérdidas económicas supuestamente sufridas por el Tesoro del Estado y el Banco
Central de Siria, así como por otras entidades;

                                                
50 La cantidad de 28.118.500 dólares de los EE.UU. deducida para el MDS es superior la
cantidad recomendada antes de la deducción de 26,6 millones de dólares de los EE.UU.
Por consiguiente, en esta columna del cuadro se incluye la cifra de 26,6 millones de dólares de
los EE.UU.
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c) Asistencia facilitada a los refugiados; y

d) Gastos contraídos en aplicación de las medidas de precaución durante el período de
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

1. Banco Central de Siria (reclamación de la CINU Nº 5000123)

a) Otras pérdidas

i) Hechos y alegaciones

153. El Banco Central de Siria (el "reclamante") inicialmente solicitó una indemnización por
valor de 848 millones de dólares de los EE.UU. por pérdidas resultantes de la reducción del valor
de las transferencias y remesas a Siria de "residentes sirios en países del Golfo".  En su respuesta
de enero de 1998 a una notificación hecha en virtud del artículo 15 del reglamento, el reclamante
redujo su reclamación a 425 millones de dólares de los EE.UU.

154. Según el reclamante, las transferencias y remesas de expatriados sirios son un elemento
importante de la balanza de pagos de Siria y, en consecuencia, de sus recursos en divisas.
Sin embargo, a raíz de la invasión de Kuwait por el Iraq, muchos expatriados sirios que residían
en Estados del Golfo Pérsico o bien regresaron a Siria o no pudieron transferir a Siria el dinero
ganado en el extranjero.  Como consecuencia, el Banco Central de Siria afirma que se vio
privado de una parte de los recursos previstos en divisas en cada uno de los años 1990-1994.

155. La cuantía de las pérdidas supuestamente sufridas por el reclamante se calculan como la
diferencia entre el valor de las remesas reales de particulares a Siria en los años 1990-1994 y el
valor de las remesas que el Reclamante había previsto en cada uno de estos años.  Este cálculo se
basa en los datos sobre balanza de pagos del propio reclamante según se indica a continuación:

Transferencias
pevistas

Transferencias
reales PérdidasAño

(Dólares EE.UU.)
1990 500.000.000 385.000.000 115.000.000
1991 550.000.000 350.000.000 200.000.000
1992 600.000.000 550.000.000 50.000.000
1993 650.000.000 600.000.000 50.000.000
1994 700.000.000 690.000.000 10.000.000
Total - - 425.000.0000

ii) Análisis y valoración

156. En la notificación hecha en virtud del el artículo 34 se pidió al reclamante que explicase la
naturaleza exacta de las pérdidas financieras sufridas como resultado de la supuesta reducción de
transferencias y remesas de particulares.  El reclamante respondió que "prepara la balanza de
pagos, y que la reducción de las transferencias privadas de ciudadanos sirios en el extranjero es
uno de los factores que afectan las reservas en divisas del Banco Central".  A juicio del Grupo, ni
esta respuesta ni los demás datos y pruebas presentados por el reclamante demuestran las
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circunstancias y la cuantía de la pérdida reclamada51.  Como consecuencia el Grupo no puede
determinar si la reclamación se refiere a pérdidas sufridas por el Reclamante como consecuencia
directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq ni puede tampoco verificar o evaluar la
pérdida.

157. El Grupo observa que el reclamante se refiere a una nota verbal de 199152 dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas, que incluye una referencia a la "Ley Nº 109 de 1989"
que exige que todos los sirios que trabajan en el extranjero paguen a Siria un impuesto anual en
divisas.  Sin embargo, el reclamante no reclama estos impuestos perdidos ni facilita prueba
alguna al respecto.

iii) Recomendación

158. El Grupo recomienda que no se conceda ninguna indemnización por otras pérdidas.

2. Ministerio de Defensa (reclamación de la CINU Nº 5000126)

a) Gastos de servicio público

i) Hechos y alegaciones

159. El Ministerio de Defensa (el "reclamante") solicitó inicialmente una indemnización
de 1.366.995.121 dólares de los EE.UU. por gastos ocasionados por la participación de las
fuerzas sirias en la guerra del Golfo.

160. En una comunicación de abril de 1999, el reclamante manifestó que se reservaba el
derecho a pedir una indemnización por los daños materiales sufridos por sus fuerzas como
resultado de su participación en la guerra del Golfo, por valor de 1.366.995.121 dólares de los
EE.UU.  La Comisión fue informada asimismo de que el reclamante había creado varios comités
"para estudiar los efectos sobre las tropas y equipos sirios que participaron en la guerra del Golfo
y de liberación de Kuwait, provocados tanto por la utilización de uranio empobrecido en los
proyectiles y municiones, como por el incendio incendio de los yacimientos petrolíferos".  En la
comunicación se indicaba que el reclamante "comunicaría posteriormente el valor estimado de
los daños materiales, con una solicitud de indemnización".

ii) Análisis y valoración

161. En una notificación hecha en virtud del artículo 34 se pidió al reclamante que explicase la
naturaleza de la participación de las fuerzas sirias que constituía la base de la reclamación, que
indicase si alguna parte de la reclamación se refería a gastos incurridos en actividades de carácter
                                                
51 El Grupo se remite al análisis en su primer informe, en el que se insiste en los requisitos de
procedimiento y prueba que se exigen a los reclamantes.  Véase el primer informe,
párrs. 56 a 60.

52 Nota verbal de fecha 31 de enero de 1991, dirigida al Secretario General por el Representante
Permanente de la República Árabe Siria ante las Naciones Unidas (S/22193, 4 de febrero
de 1991).
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no militar realizados por el reclamante, y que facilitase justificantes de cada gasto relacionado
con la indemnización solicitada.  Sin embargo, el reclamante no respondió a la notificación
hecha en virtud del artículo 34, ni facilitó ninguna explicación o prueba en apoyo de su
reclamación.  El reclamante tampoco comunicó el valor estimado, ni facilitó ninguna explicación
respecto a la reclamación por supuestos daños causados a sus tropas por el uranio empobrecido o
por el incendio de los yacimientos petrolíferos.

162. El Grupo considera que el reclamante no aportó pruebas suficientes para demostrar las
circunstancias y la cuantía de la pérdida reclamada.  En particular, el Grupo no puede determinar
si alguna parte de la reclamación se refiere a pérdidas directas de carácter no militar resultante de
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  En consecuencia, el Grupo recomienda que no se
conceda ninguna indemnización por esta reclamación.

iii) Recomendación

163. El Grupo recomienda que no se otorgue ninguna indemnización en concepto de gastos de
servicio público.

3. Ministerio de Economía y Comercio Exterior (reclamación de la CINU Nº 5000127)

164. El Ministerio de Economía y Comercio Exterior (el "reclamante") solicitó inicialmente una
indemnización por un total de 180 millones de dólares de los EE.UU.  En una comunicación de
diciembre de 1996, el reclamante aumentó la cifra total de la reclamación hasta 185.948.780
dólares de los EE.UU.  En otra comunicación de enero de 1998, el reclamante aumentó de nuevo
la cuantía de la reclamación hasta un total de 188.516.000 dólares de los EE.UU.

a) Transacciones comerciales o usos convencionales

i) Hechos y alegaciones

165. El reclamante afirma que la economía nacional de Siria sufrió pérdidas por un total
de 188.516.000 dólares de los EE.UU. como resultado de una reducción en el valor esperado de
las exportaciones de Siria a países del Oriente Medio durante el período 1990-1991.  Según el
reclamante, la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq puso término al transporte por vía
aérea y superficie de las exportaciones sirias en la región del Oriente Medio, lo que provocó una
brusca caída de las exportaciones a los países vecinos, como Kuwait, Arabia Saudita, Qatar,
Bahrein, los Emiratos Árabes Unidos y Jordania, y dio lugar a una pérdida de divisas.

166. El reclamante afirma que la suspensión de las exportaciones privó al Banco Comercial de
Siria de la proporción de divisas (en general un 25%) que los exportadores están obligados, en
virtud de la legislación del país, a cambiar en el Banco Comercial de Siria, sobre la base del
valor de sus exportaciones.

167. Se afirma que la cantidad reclamada es la diferencia entre el valor esperado y el valor real
de las exportaciones de Siria a países del Oriente Medio durante el período de 1990-1991, más
un 5% adicional para tener en cuenta el valor de los productos exportados sin ser despachados
oficialmente en aduanas.  El cálculo de las pérdidas por el reclamante se basa en la disminución
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total del valor de las exportaciones de Siria y no sólo en la disminución correspondiente al valor
de las divisas recibidas por el Banco Comercial de Siria.

ii) Análisis y valoración

168. El Grupo considera que las pruebas presentadas por el reclamante sólo indican el valor de
las ventas realizadas por los exportadores sirios durante los años 1989 a 1995, y la cantidad de
divisas recibidas por el Banco Comercial de Siria como resultado de estas exportaciones.  Estas
pruebas no demuestran que el reclamante hubiese sufrido una pérdida como resultado de la
disminución en el valor proyectado de las exportaciones.

169. Aunque la afirmación del reclamante puede ser cierta, en el sentido de que las divisas son
necesarias para la ejecución de los planes de inversión y producción del país y para importar
ciertos materiales necesarios del extranjero, el reclamante no ofreció ninguna prueba que
permitiese al Grupo verificar o valorar la pérdida sobre la base de las supuestas pérdidas de
divisas.  En consecuencia, el Grupo considera que la reclamación no es indemnizable.

iii) Recomendación

170. El Grupo no recomienda ninguna indemnización por pérdidas en concepto de transacciones
comerciales o usos convencionales.

4. Ministerio de Finanzas (reclamación de la CINU Nº 5000128)

171. El Ministerio de Finanzas (el reclamante) solicita una indemnización por valor
de 383.005.161 dólares de los EE.UU. por pérdidas supuestamente sufridas por el Tesoro del
Estado.

172. En su comunicación inicial a la Comisión en 1993, el reclamante solicitaba una
indemnización, en particular por "pérdidas de exportaciones" por valor de 7.620.719 dólares de
los EE.UU. y por pérdidas como consecuencia de la "exención de impuestos a los clientes de
hoteles kuwaitíes" por valor de 15.066.666 dólares.  Sin embargo, estas pérdidas no se
mencionaban en una comunicación de 1996 que incluía una reclamación enmendada y una carta
del reclamante mencionando las pérdidas totales sufridas por el Tesoro del Estado "debido a la
crisis del Golfo".  En esta última comunicación, el reclamante formulada una reclamación por
"otras pérdidas" por valor de 22.687.385 dólares de los EE.UU. y explicaba que esta reclamación
representaba el "valor de los servicios básicos prestados a los refugiados de Kuwait".

173. El Grupo considera que la reclamación de "otras pérdidas", por valor de 22.687.385
dólares de los EE.UU., sustituía a las reclamaciones originales por "pérdidas de exportación" y
pérdidas por "exención de derechos de aduanas a los clientes de hoteles kuwaitíes" por un valor
total de 22.687.385 dólares de los EE.UU.

a) Pagos efectuados o reparación prestada a terceros

i) Hechos y alegaciones

174. El reclamante solicita una indemnización de 233.005.161 dólares en concepto de pagos
efectuados o reparación prestada a terceros, según se indica detalladamente a continuación.
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175. El reclamante afirma que, con el fin de facilitar la entrada en Siria de residentes sirios y
otros residentes árabes que huían de Kuwait, un "Comité ministerial" tomó diversas decisiones
en una reunión celebrada el 21 de agosto de 1990.  Una de estas decisiones fue eximir a los
propietarios de automóviles particulares del pago de los derechos de "importación temporal",
mantenimiento de carreteras y "prórroga de la permanencia" normalmente exigidos a los
vehículos que entran o permanecen en Siria.  A este respecto, el reclamante afirma que, durante
el período del 1º de agosto de 1990 al 31 de marzo de 1991, entraron en Siria procedentes de
Kuwait 35.000 automóviles particulares.  Afirma asimismo que, sobre la base del número de
automóviles que entraron en Siria como promedio durante los años 1988 y 1989,
otros 3.700 automóviles particulares que se esperaba hubiese entrado en Siria durante este
período no lo hicieron, debido a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

176. El reclamante solicita en consecuencia una indemnización por un valor total
de 118.610.750 dólares de los EE.UU. en relación con los diversos derechos "perdidos" por el
Tesoro del Estado por los 35.000 automóviles particulares que entraron en Siria y por los 3.700
que según las estimaciones no lo hicieron.  El reclamante afirma que la tarifa por el paso de
frontera que normalmente paga el automóvil particular importado temporalmente en Siria era de
185 dólares de los EE.UU.  Sin embargo, el reclamante no ofrece ninguna explicación, prueba o
base para calcular las cantidades que hubieran debido pagarse normalmente en concepto de
derechos por el mantenimiento de carreteras y prórroga de la permanencia.

177. Según el reclamante, tras la liberación de Kuwait y el regreso a Kuwait de la mayoría de
los automóviles particulares que habían pasado a Siria durante la invasión y ocupación, no se
regularizó la situación de los 3.000 automóviles particulares que permanecieron en Siria y que,
por lo tanto, se consideraban automóviles "de contrabando".  El reclamante afirma que los
derechos que hubieran debido pagar estos automóviles, a razón de 300.000 libras sirias por
automóvil, constituyeron una pérdida para el Tesoro del Estado.  El monto total de la
indemnización solicitada con respecto a estos derechos perdidos es de 80 millones de dólares de
los EE.UU.

178. Otras de las decisiones adoptadas por el Comité ministerial el 21 de agosto de 1990 fue
permitir la entrada temporal en Siria, con la consiguiente exención de derechos de aduana, de los
efectos personales y equipaje acompañado de los residentes sirios evacuados de Kuwait.  Al
expirar el período de un año de entrada en régimen de importación temporal, Siria trató de
localizar a los propietarios de estos efectos, con un valor declarado en aduana que ascendía en
total  a 148.910.000 libras sirias, a fin de que estos efectos fuesen reexportados o pagasen los
derechos de aduana correspondientes.  El reclamante afirma que no fue posible localizar a los
propietarios ya que al parecer habían dado direcciones falsas en sus declaraciones de aduana.
En consecuencia, el reclamante solicita una indemnización por valor de 9.927.382 dólares en
concepto de derechos de aduana perdidos por el Tesoro del Estado sobre los efectos personales
importados en régimen temporal.

179. El reclamante solicita además una indemnización por las pérdidas sufridas por el Tesoro
del Estado como resultado de la decisión adoptada por el Comité ministerial el 21 de agosto
de 1990 en el sentido de aceptar provisionalmente a los hijos de los residentes sirios y otros
residentes árabes de Kuwait en las escuelas y universidades sirias, hasta que pudieran pasar un
examen o "presentar los documentos académicos necesarios".  Estas pérdidas consistieron según
se afirma en los derechos de matrícula, derechos universitarios y de laboratorio y libros de texto
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pagados por el Tesoro del Estado en nombre de los estudiantes durante el año académico
de 1990-1991 y que ascendieron en total a 1.779.644 dólares de los EE.UU.

180. Además, según se señaló antes, el reclamante solicita una indemnización de 22.687.385
dólares por el "valor de los servicios básicos" prestados a los refugiados de Kuwait.  Según el
reclamante, entre los servicios básicos prestados a estas personas figuraban primeros auxilios,
alimentos y tiendas de campaña.

ii) Análisis y valoración

181. Las pruebas presentadas para justificar las reclamaciones del Ministerio de Finanzas por
las tasas y derechos perdidos sobre los automóviles particulares y efectos personales no
demuestran que estos bienes hubiesen entrado en Siria si el Iraq no hubiese invadido y ocupado
Kuwait.  En consecuencia, el Grupo no puede determinar si, con anterioridad a la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq, el reclamante esperaba ingresar estos derechos, o si fue la
invasión y ocupación de Kuwait la que le brindó la oportunidad de recaudar esos impuestos53.
En consecuencia, el Grupo recomienda que no se otorgue ninguna indemnización por estas
reclamaciones.

182. Por lo que respecta a la reclamación por concepto de matrícula, derechos de universidad y
laboratorio y libros de textos pagados para los niños sirios y otros niños que habían abandonado
Kuwait, el Grupo había llegado anteriormente a la conclusión de que "los pagos discrecionales
de gastos de subsistencia ordinarios realizados después de haber dejado una persona la región y
tomado nueva residencia no se consideran normalmente consecuencia directa de la invasión y
ocupación de Kuwait"54.  El Grupo considera que esta conclusión es aplicable en este caso, y
que, a falta de pruebas en contrario, los derechos de matrícula y el costo de los libros de texto
pagados por Siria son gastos de subsistencia ordinarios55.  Como tales, no son indemnizables.
Además, en cualquier caso, el reclamante no ha facilitado ninguna prueba para que el Grupo
pueda verificar o valorar las pérdidas.

183. Por lo que respecta a la reclamación por servicios básicos ofrecidos a los refugiados de
Kuwait, el Grupo considera que, como norma general, los socorros humanitarios de emergencia
facilitados por un gobierno a las personas que huyeron del Iraq o de Kuwait durante el período
de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq quedan dentro del ámbito de los apartados 34 b)
y 36 de la decisión 7 del Consejo de Administración, y constituyen una pérdida directa resultante
de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Sin embargo, pese a la solicitud hecha en la

                                                
53 Véase también el quinto informe, párr. 161.

54 Véase el primer informe, párr. 85.

55 El Grupo observar que tanto el Grupo "C" como el Grupo "D" consideran que las
reclamaciones de "Gastos escolares son reclamaciones no indemnizables por considerarse gastos
de subsistencia ordinarios.  Véase, por ejemplo, el primer informe "C", págs. 77 y 78.); y el
"Informe y recomendaciones formuladas por el Grupo de comisionados en relación con la
primera serie de reclamaciones individuales por daños y perjuicios hasta un máximo de 100.000
dólares (reclamaciones de la categoría "D")", (S/AC.26/1998/1), párr. 128.
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notificación en virtud del artículo 34, el reclamante no ofreció a la Comisión nueva información
en particular con respecto a la nacionalidad o ciudadanía de las personas en cuestión; la fecha de
su llegada y salida de Siria; el número de estas personas; y los gastos concretos efectuados con
respecto a los servicios prestados.  Además, el reclamante no presentó ninguna prueba que
demostrase que Siria había incurrido en los supuestos gastos.

184. En consecuencia, el Grupo no puede verificar que el reclamante hubiese incurrido en
ninguno de los gastos que afirma y, en el caso de que así fuera, si estos gastos fueron pérdidas
directas resultantes de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Por lo tanto, esta parte de
la reclamación no es indemnizable.

iii) Recomendación

185. El Grupo recomienda que no se otorgue ninguna indemnización en concepto de pagos
efectuados o reparación prestada a terceros.

b) Otras pérdidas

i) Hechos y alegaciones

186. El reclamante afirma que en 1988 el Gobierno de Kuwait prometió a Siria donaciones
anuales de abono y sulfuro por valor de 50 millones de dólares de los EE.UU. al año.  Según el
reclamante, la donación correspondiente a 1988-1989 se entregó por completo.  Sin embargo,
como resultado de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, sólo pudo entregarse a Siria
una parte de la donación correspondiente a 1989-1990 y ninguna de la correspondiente
a 1990-1991.  El reclamante solicita una indemnización de 50 millones de dólares EE.UU.
correspondiente al valor de la pérdida de las donaciones de abono y sulfuro.

187. El reclamante afirma además que, como resultado de la invasión y ocupación de Kuwait
por el Iraq, durante la crisis del Golfo atravesaron Siria 32.873 camiones de transporte menos de
lo esperado.  El reclamante afirma también que el volumen de los "derechos e impuestos"
normalmente pagaderos por cada camión que atraviesa Siria ascendían a 304,20 dólares de los
EE.UU., y que cada camión realizaba diez viajes al año a través de Siria.  Sobre la base de estas
cifras, el reclamante solicita una indemnización de 100 millones de dólares EE.UU. en concepto
de derechos de tránsito no recaudados por el Tesoro del Estado.

ii) Análisis y valoración

188. El Grupo considera que el reclamante no demostró que hubiese un compromiso obligatorio
por parte del Gobierno de Kuwait de hacer donaciones anuales de abono y sulfuro al reclamante
después de 198956.  Así pues el Grupo considera que el reclamante no demostró que tuviera
                                                
56 El Grupo observa que en el primer informe "F2", el Grupo "F2" examinó una reclamación del
Gobierno de Jordania por el valor de las donaciones anuales de petróleo del Gobierno de Kuwait
que se habían suspendido inmediatamente después de la invasión de Kuwait y que nunca se
reanudaron.  El Grupo "F2" consideró que Jordania tenía una simple expectativa de que seguiría
recibiendo donaciones de petróleo y que esta expectativa no era indemnizable.  Véase el primer
informe "F2", párrs. 260 y 262.
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derecho a recibir las asignaciones de abono y sulfuro en cuestión o que, de no haberse producido
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, estas asignaciones se hubiesen recibido durante el
período correspondiente.  En consecuencia, la reclamación no es indemnizable.

189. Con respecto a la reclamación por los derechos de tránsito perdidos, el Grupo observa que,
a pesar de la solicitud hecha en la notificación en virtud del  artículo 34, el reclamante no
presentó ningún documento justificativo de su afirmación de que "durante la crisis del Golfo,
habían atravesado Siria en tránsito 32.873 camiones de transporte menos.  El reclamante
tampoco presentó ninguna prueba que demostrase que todos estos camiones, o algunos de ellos,
hubiesen atravesado Siria, de no haberse producido la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq, con destino al Iraq, Kuwait, Arabia Saudita o Israel o procedentes de estos países.  En
consecuencia, el Grupo no puede verificar si el reclamante sufrió algunas de las pérdidas que
afirma, ni determinar si se trata de pérdidas directas resultantes de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.  En consecuencia, esta parte de la reclamación no es indemnizable.

iii) Recomendación

190. El Grupo recomienda que no se pague ninguna indemnización por otras pérdidas.

5. Ministerio de Sanidad (reclamación de la CINU Nº 5000130)

a) Gastos de servicio público

i) Hechos y alegaciones

191. El Ministerio de Sanidad (el reclamante) solicitó inicialmente una indemnización
de 58.978.000 dólares EE.UU.57 como compensación por el costo de la movilización de
doctores, auxiliares sanitarios y demás personal médico, así como de hospitales y otras
instalaciones médicas en Siria durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq.  La cuantía de la reclamación se aumentó a 59.362.142 dólares EE.UU.58 en un reclamación
enmendada presentada a la Comisión en diciembre de 1996.

192. El reclamante afirma que había mantenido servicios médicos en reserva como resultado de
la crisis del Golfo, en particular durante el período del 15 de diciembre de 1990 al 15 de abril
de 1991.  A este respecto, el reclamante afirma que incurrió en gastos para la movilización
de 3.000 médicos y 6.500 auxiliares sanitarios, en concepto de operaciones de emergencia y en
horas extraordinarias.  Además, el reclamante afirma que se movilizaron 200 ambulancias con 60
conductores y personal acompañante, lo que ocasionó gastos adicionales de mantenimiento y
personal.

193. El reclamante también afirma que facilitó apoyo adicional a 625 centros sanitarios
y 39 hospitales en forma de equipo, suministros y medicinas.  El reclamante afirma además que,
                                                
57 Esta cifra en dólares de los EE.UU. se basa en la conversión por el reclamante de la cantidad
de 664.856.000 libras sirias.

58 Esta cifra en dólares de los EE.UU. se basa en la conversión por el reclamante de la cantidad
de 664.856.000 libras sirias.
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para las operaciones de emergencia durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por
el Iraq, mantuvo reservadas 3.500 camas de hospital, lo que representó el 50% de las camas
disponibles en los hospitales públicos y, cuando fue necesario, trasladó a hospitales privados
pacientes que esperaban en hospitales públicos ser intervenidos quirúrgicamente.  El reclamante
solicita una indemnización por los gastos que supuso la reserva de las camas de hospital, el
traslado de algunos pacientes a hospitales privados y su regreso al término de la ocupación de la
Kuwait por el Iraq59

ii) Análisis y valoración

194. El Grupo había considerado anteriormente el carácter indemnizable de las medidas de
seguridad adoptadas por los reclamantes para la protección de las personas y los bienes, y había
concluido que los gastos por este concepto eran indemnizables siempre que guardasen
proporción con el tipo de riesgo al que estaban expuestos las personas y/o los bienes60.  En su
cuarto informe, el Grupo estableció las directrices para determinar los límites geográficos en que
se podrían considerar indemnizables las medidas de protección.  El Grupo determinó que "hay
una limitación geográfica implícita en el requisito de que el equipo de seguridad sólo sea
indemnizable si guarda proporción con el tipo de riesgo al que estén expuestos las personas y/o
los bienes, es decir, que sólo se indemnizarán las medidas de protección adoptadas dentro de una
zona geográfica concreta"61.  En consecuencia, el Grupo limitó la indemnización de estos gastos
a las medidas razonables de protección adoptadas en los países que, a juicio del Grupo, habían
sido objeto de operaciones militares y/o de amenaza de acción militar, a saber el Iraq, Kuwait,
Israel y Arabia Saudita62.  El Grupo considera que estos principios se aplican a la reclamación.

195. Teniendo en cuenta que todos los gastos reclamados se realizaron al parecer en distritos
sanitarios y todos en el interior de Siria, el Grupo considera que, sobre la base de la limitación
geográfica señalada en el párrafo 194 supra, no son indemnizables.

iii) Recomendación

196. El Grupo recomienda que no se pague ninguna indemnización por gastos de servicio
público.

                                                
59 Aunque el reclamante menciona los gastos para la construcción de tres campamentos de
refugiados, el Grupo no considera estos gastos como parte de las pérdidas reclamadas, ya que el
reclamante indica que estos gastos quedaron cubiertos por la asistencia internacional y no
especifica en su reclamación una cantidad para estos gastos.

60 Véase el tercer informe, párr. 122.

61 Véase el cuarto informe, párr. 140.

62 Ibíd., párrs. 137 a 140.  Véase también el quinto informe, párr. 59.
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6. Ministerio de Riego (reclamación de la CINU Nº 5000131)

197. El Ministerio de Riego (el "reclamante") solicitó inicialmente una indemnización por valor
de 462.222.220 dólares de los EE.UU.63 por daños causados a proyectos de regadío y
saneamiento de tierras en el interior de Siria.  En diciembre de 1996 el reclamante aumentó la
cuantía total de la reclamación a 465.625.000 dólares de los EE.UU.64.

a) Bienes generadores de ingresos

i) Hechos y alegaciones

198. El reclamante solicita una indemnización de 2.400 millones de libras sirias por las pérdidas
"de ingresos nacionales" resultantes del retraso en el comienzo y conclusión de un contrato para
el diseño, suministro, instalación y operación de equipo mecánico y eléctrico en una fábrica de
tuberías en Siria.  El contrato se concertó entre Siria y el contratista alemán en junio de 1989,
pero no se había llevado a cabo en la fecha de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.
El contratista, al parecer, no pudo cumplir el contrato ya que la crisis del Golfo hizo imposible
que obtuviera un seguro contra los riesgos que conllevaba el contrato.  El reclamante afirma que,
"debido a la existencia continua de fuerza mayor, la terminación de la fábrica se retrasó dos años.
Esto a su vez provocó una demora de dos años en el saneamiento e irrigación de 30.000 ha de
tierra en la cuenca del Eufrates.  Como consecuencia, no se dispuso del terreno para el cultivo de
algodón en 1992 y 1993 como se había previsto, lo que dio lugar a las pérdidas reclamadas.

199. El reclamante también solicita 400 millones de libras sirias como indemnización por las
pérdidas resultantes del retraso en el comienzo y conclusión de un contrato para el suministro de
equipo hidromecánico a un proyecto de regadío y drenaje en Siria.  El contrato se concertó entre
Siria y una empresa francesa en agosto de 1990.  Esta empresa, al parecer, no pudo cumplir el
contrato "debido a fuerza mayor resultante de las circunstancias en la región, así como de la
invasión".  Como consecuencia, la conclusión del proyecto de regadío y drenaje se retrasó al
parecer un año, lo que provocó la pérdida de un año de producción de algodón en 10.000 ha de
terreno en la cuenca del Eufrates.

200. Además, el reclamante solicita un total de 1.615 millones de libras sirias como
indemnización por pérdidas causadas por la salida de los expertos extranjeros de Siria durante el
período de invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Según el reclamante, eran muchos los
expertos extranjeros que trabajaban en Siria bajo contrato durante 1990 y 1991 para realizar
investigaciones, estudios, diseños y otros trabajos en relación con distintos proyectos de regadío,
drenaje y construcción de embalses en las cuentas del Orontes y el Balikh.  Muchos de estos
expertos extranjeros decidieron, siguiendo el consejo de sus gobiernos, abandonar Siria durante
el período de invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, y no regresar hasta febrero o marzo
de 1991.

                                                
63 Esta cifra en dólares de los EE.UU. se basa en la conversión por el reclamante de la cantidad
de 5.200 millones de libras sirias.

64 Esta cifra en dólares de los EE.UU. se basa en la conversión por el reclamante de la cantidad
de 5.215 millones de libras sirias.
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201. El reclamante afirma que la salida de los expertos retrasó la conclusión de su trabajo lo que
provocó una demora en la ejecución de los proyectos.  Como consecuencia, miles de hectáreas
tuvieron un menor rendimiento, y la producción de energía hidroeléctrica en dos centrales se
retrasó en uno y dos años respectivamente.

202. El reclamante solicita además 80 millones de libras sirias como indemnización por las
pérdidas sufridas en ciertos proyectos no identificados de regadío y saneamiento de tierras en la
cuenca del Eufrates.  El reclamante no facilitó más explicaciones y comunicó a la Comisión que
"no pudo obtener justificantes y documentos originales de las autoridades competentes".

203. Finalmente, el reclamante solicita 720 millones de libra sirias como indemnización por las
pérdidas resultantes al no poder "poner en explotación, debido a las circunstancias de la
guerra", 18.000 ha de terreno durante un período de un año no especificado, como se había
"previsto conforme al calendario de ejecución".  En su respuesta a la notificación en virtud del
artículo 34, el reclamante explicó que la reclamación se basaba en cálculos que a su vez se
basaban en ciertos "datos complicados" no especificados.  El reclamante también explicó en su
respuesta que no había podido obtener justificantes y documentos originales en apoyo de esta
reclamación.

ii) Análisis y valoración

204. En la notificación en virtud del artículo 34 se pidió al reclamante que explicase por qué
razón consideraba que las pérdidas reclamadas eran pérdidas directas resultantes de la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq.  El reclamante respondió que, debido a un posible
enfrentamiento militar en la zona, las compañías de seguros se negaban a asegurar todos los
materiales y equipos enviados con destino a Siria, y que los expertos extranjeros abandonaron el
país y no regresaron a Siria hasta después de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

205. Según se indica en el párrafo 21 supra, el Grupo había considerado anteriormente que Siria
no era objeto de operaciones militares o de amenaza de acción militar durante el período del 2 de
agosto de 1990 al 2 de marzo de 1991.  En consecuencia, el Grupo considera que el reclamante
tenía que demostrar cuáles habían sido las circunstancias reales, aparte de un posible
enfrentamiento militar en Siria, para establecer una relación de causalidad entre la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq y las supuestas pérdidas.  El Grupo considera, sin embargo, que
el reclamante no demostró que las pérdidas reclamadas fueras pérdidas directas resultantes de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

206. Por ejemplo, el reclamante no demostró que el equipo o los materiales requeridos para el
proyecto tuviesen que ser transportados a un lugar o desde un lugar objeto de operaciones
militares o de una amenaza real, no simplemente especulativa, de una acción militar.

207. Además, el Grupo considera que el reclamante no demostró la naturaleza de su título o
interés en los proyectos correspondientes y en las tierras agrícolas y que, por consiguiente,
tampoco demostró que hubiese sufrido ninguna pérdida.

208. En consecuencia, sobre la base de estas conclusiones, el Grupo considera que la
reclamación no es indemnizable.
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iii) Recomendación

209. El Grupo no recomienda ninguna indemnización por la pérdida de bienes generadores de
ingresos.

7. Ministerio del Petróleo y los Recursos Minerales (reclamación de la CINU Nº 5000132)

a) Pérdidas contractuales

i) Hechos y alegaciones

210. El Ministerio del Petróleo y Recursos Minerales (el "reclamante") solicitó originalmente
una indemnización de 360 millones de dólares de los EE.UU. por pérdidas relacionadas con la
suspensión de un acuerdo de principio al que se había llegado, con anterioridad a la invasión de
Kuwait por el Iraq, entre Siria y el Iraq de reanudar el bombeo de petróleo iraquí a través de un
oleoducto sirio y suministrar a Siria cierta cantidad de petróleo a un precio reducido.  El
reclamante afirmaba que el embargo comercial impuesto al Iraq por la resolución 661 (1990) del
Consejo de Seguridad dio lugar a la suspensión del acuerdo y provocó la pérdida de los derechos
de utilización del oleoducto, así como del suministro de petróleo del Iraq a precio reducido.

211. En una comunicación dirigida a la Comisión en diciembre de 1997, el reclamante solicitó
una indemnización de 42.120.000 dólares de los EE.UU. por pérdidas provocadas por el retraso
en la conclusión de dos proyectos para la compresión y transporte de gas en Siria.  El reclamante
explicó que durante un examen de su reclamación original, se vio claramente que ciertos
aspectos de esta reclamación no eran indemnizables en principio, habida cuenta de las decisiones
del Consejo de Administración, o no podían justificarse con la documentación correspondiente.

ii) Análisis y valoración

212. El Grupo considera que la reclamación planteada por el reclamante en su comunicación de
diciembre de 1997 es una reclamación distinta de la presentada originalmente.  De acuerdo con
los principios establecidos en el párrafo 17 supra, el Grupo considera que esta reclamación por
pérdidas sufridas por el retraso en la conclusión de los proyectos en Siria no es admisible, ya que
ha prescrito.

213. Además, el Grupo considera que la reclamación prescrita se presentó como una enmienda
o suplemento a la reclamación original que, según la propia evaluación del reclamante, no
respondía a los criterios de la Comisión para tramitar las reclamaciones y no estaba justificada
con ningún documento probatorio.  En consecuencia, el Grupo decide que no necesita seguir
considerando si la reclamación original es indemnizable.

iii) Recomendación

214. El Grupo recomienda que no se conceda ninguna indemnización en concepto de pérdidas
contractuales.
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8. Ministerio de Turismo (reclamación de la CINU Nº 5000133)

a) Otras pérdidas

i) Hechos y alegaciones

215. El Ministerio de Turismo de Siria (el "reclamante") solicitó originalmente una
indemnización de 455.921.280 dólares de los EE.UU. por pérdidas sufridas por el sector del
turismo de Siria.  En diciembre de 1996, el reclamante aumentó la cuantía de su reclamación
hasta 590.972.400 dólares de los EE.UU., sobre la base de las estadísticas de turismo más
recientes.

216. El reclamante afirma que la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq puso fin
bruscamente a la llegada de turistas a Siria, y que esta situación continuó durante un año después
de la invasión de Kuwait por el Iraq.  Como consecuencia, se produjo una pérdida de ingresos en
todos los sectores públicos y privados afectados por el turismo.  El reclamante calcula las
pérdidas en 590.972.400 dólares, habida cuenta de la disminución en el número total de noches
pasadas por los turistas en Siria en 1990 y 1991, y del promedio de gastos de los turistas en Siria
en comidas, alojamiento y transporte interior.  Estos últimos gastos se calculan en 176
dólares EE.UU. por día en 1990 y en 239 dólares EE.UU por día en 1991.

217.  En la notificación hecha en virtud del artículo 34 se pedía al reclamante que explicase por
qué razón había presentado la reclamación en nombre de algunas empresas privadas y
particulares de la industria del turismo de Siria, que habían sufrido algunas de las pérdidas objeto
de la reclamación.  El reclamante respondió que si las empresas privadas hubiesen presentado las
reclamaciones, ello habría dado lugar a confusiones, tanto en la Comisión como en Siria.  El
reclamante afirmó que había tomado las medidas necesarias para asegurarse de que ningún
particular o empresa privada había presentado reclamaciones a la Comisión por las mismas
pérdidas, y que distribuiría por igual entre todos los afectados cualquier indemnización que
recibiese de la Comisión.  Sin embargo, el reclamante sólo proporcionó los nombres de algunos
de los afectados por las supuestas pérdidas.  El reclamante tampoco demostró que estuviese
autorizado a reclamar las supuestas pérdidas en nombre de las empresas privadas y particulares.

ii) Análisis y valoración

218. El Grupo considera que, habida cuenta de los hechos y alegaciones en apoyo de la
reclamación, para que las supuestas pérdidas puedan considerarse pérdidas directas, el
reclamante debe demostrar que estas pérdidas se debieron a "operaciones militares o amenazas
de acción militar por cualquiera de las partes durante el período del 2 de agosto de 1990 al 2 de
marzo de 1991", de conformidad con el apartado a) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo
de Administración, o a la "salida de personas del Iraq o Kuwait o a su imposibilidad de salir
(o a la decisión de no regresar) durante este período," de conformidad con el apartado b) del
párrafo 34 de la decisión 7.

219. Según se indica en el párrafo 21 supra, el Grupo había considerado anteriormente que Siria
no fue objeto de operaciones militares o de amenaza de acción militar en el sentido del
apartado a) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de Administración.  Además, el Grupo
considera que el temor general que pudiera haber sentido cualquier turista que visitase o hubiese
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deseado visitar Siria durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq no se
ajusta al requisito de la consecuencia directa, independientemente de las circunstancias o actos
que se enumeran en el párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de Administración65

220. El Grupo toma nota de la conclusión del Grupo "C" de que aproximadamente 60.000
personas, entre ellas 50.000 nacionales sirios, abandonaron el Iraq para dirigirse a Siria con
posterioridad al 2 de agosto de 199066.  Aunque esta afluencia de personas que entraron en Siria
fue considerable, el reclamante no demuestra que afectasen la capacidad de Siria para recibir
turistas en los puntos de entrada o que impidiese a las turistas viajar en el interior de Siria67   En
consecuencia, el Grupo considera que no hay una relación causal directa entre la reclamación de
pérdidas de ingresos por el turismo y la "salida de personas o su incapacidad para abandonar Iraq
o Kuwait", en el sentido del apartado b) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de
Administración.

221. Además, y en todo caso, el Grupo considera que el reclamante no demostró que hubiese
sufrido las pérdidas reclamadas o que, en relación con las supuestas pérdidas sufridas por las
empresas privadas y particulares, tuviese autoridad para reclamar estas pérdidas en nombre de
otros68.  El reclamante no aportó ninguna prueba que permitiese al Grupo verificar el número de
turistas que habían visitado Siria en 1990 y 1991.

222. Sobre la base de estas conclusiones, el Grupo considera que la reclamación no es
indemnizable.

iii) Recomendación

223. El Grupo recomienda que no se conceda ninguna indemnización por otras pérdidas.

                                                
65 Véase también el segundo informe "E2", párr. 69.

66 Véase el primer informe "C", pág. 62.

67 Véase el primer informe "F2", párrs. 7 a 12 y 185 a 193.  El Grupo considera que la situación
de refugiados y evacuados que experimentó Siria después del 2 de agosto de 1990 no es diferente
de la entrada masiva de aproximadamente 1 millón de evacuados y repatriados que entraron en
Jordania como resultado de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Con respecto a las
circunstancias particulares relativas a Jordania, el Grupo "F2" consideró que la entrada masiva de
evacuados y retornados en Jordania saturó la capacidad de Jordania para recibir turistas en los
puntos de entrada y dificultó los viajes de los turistas dentro de Jordania.  El Grupo "F2" llegó
pues a la conclusión de que había una relación causal directa entre el descenso del número de
turistas que visitan los lugares turísticos jordanos administrados por el Gobierno y la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq.

68 A los particulares, empresas y otras entidades no gubernamentales se les exigía que
presentasen sus reclamaciones por pérdida de ingresos en las categorías "C", "D" y "E".
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9. Recomendación para la República Árabe Siria

224. Sobre la base de sus conclusiones relativas a las reclamaciones presentadas por la
República Árabe Siria, el Grupo recomienda que no se conceda ninguna indemnización.

Cuadro 4

Indemnización recomendada para la República Árabe Siria

Cantidad reclamada
(moneda original)

Indemnización
recomendadaTipo de pérdida

(Dólares EE.UU.)
1. Banco Central de Siria

Otras pérdidas 425.000.000 Ninguna
2. Ministerio de Defensa

Gastos de servicio público 1.366.995.121 Ninguna
3. Ministerio de Economía y Comercio Exterior

Transacciones comerciales o usos convencionales 188.516.000 Ninguna
4. Ministerio de Finanzas

Pagos efectuados o socorro prestado a terceros
Otras pérdidas

233.005.161
150.000.000

Ninguna
Ninguna

5. Ministerio de Sanidad
Gastos de servicio público 59.362.142 Ninguna

6. Ministerio de Riego
Bienes generadores de ingresos 465.625.000 Ninguna

7. Ministerio del Petróleo y Recursos Minerales
Pérdidas contractuales 360.000.000 Ninguna

8. Ministerio de Turismo
Otras pérdidas 590.972.400 Ninguna

Total 3.839.475.824 Ninguna

D.  República de Turquía

225. La reclamación presentada por el Gobierno de la República de Turquía ("Turquía")
comprende reclamaciones por:

a) Pérdidas por los preparativos de Turquía en relación con las actividades de las
Fuerzas de la Coalición Aliada y su respuesta militar a la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq, la participación en ellas y la prestación de apoyo;

b) Deuda pendiente del Iraq;

c) Daños a bienes pertenecientes a Turquía;

d) Asistencia prestada a refugiados; y

e) Pérdidas de ingresos por turismo.
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1. Ministerio de Obras Públicas y Asentamientos, Dirección General de Carreteras
(reclamación de la CINU Nº 5000150)

a) Pagos efectuados o reparación prestada a terceros

i) Hechos y alegaciones

226. La Dirección General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Asentamientos
(el "reclamante") pide una indemnización de 543.363 dólares de los Estados Unidos por "gastos
de inmigrantes" incurridos al parecer como consecuencia directa de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.

227. Según el reclamante se prestaron servicios de apoyo y asistencia a refugiados que llegaron
al sudeste de Turquía procedentes del Iraq en 1991.  Como consecuencia de ello, el reclamante
afirma que incurrió en gastos personales, incluidos sueldos, horas extraordinarias y otras
prestaciones por un importe de 23.902 dólares de los Estados Unidos y gastos de transporte para
suministrar combustible y petróleo por un total de 519.461 dólares de los Estados Unidos.

ii) Análisis y valoración

228. A pesar de la petición formulada en la notificación a tenor artículo 34, el reclamante no
suministró a la Comisión información pormenorizada, en particular sobre la nacionalidad o
ciudadanía de los refugiados del Iraq, las fechas de su llegada a Turquía y de la salida del país, el
número de ellos y el tipo específico de asistencia prestada.  A falta de estos datos el Grupo no
puede determinar si esta porción de la reclamación corresponde a pérdidas directas resultantes de
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Además el reclamante no demostró que hubiese
incurrido en los gastos reclamados. Por consiguiente, esta porción de la reclamación no es
resarcible.

iii) Recomendación

229. El Grupo recomienda que no se asigne ninguna indemnización en concepto de pagos
efectuados o reparación prestada a terceros.

b) Gastos de servicio público

i) Hechos

230. El reclamante afirma que incurrió en determinados gastos de equipo a consecuencia de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  En especial el reclamante pide una indemnización
de 837.257 dólares de los EE.UU. por gastos de combustible, recambios, neumáticos y horas
extraordinarias en los que al parecer incurrió "durante la crisis".

231. En la notificación a tenor del artículo 34 se pedía al reclamante que facilitara una
explicación más pormenorizada de la reclamación por gastos de equipo, incluidos detalles sobre
el uso que se había dado a este equipo y el período durante el cual se incurrió en gastos.  Sin
embargo, en su respuesta el reclamante no facilitó ninguno de los pormenores solicitados y las
pruebas que la acompañaban no contaban con traducción en inglés.
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232. El reclamante también solicita un total de 11.276.078 dólares de los EE.UU. como
indemnización por una "asignación" que supuestamente necesitó para rehabilitar y asfaltar de
nuevo las carreteras turcas cuyo pavimento pavimento quedó dañado durante el período de la
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.

233. En la notificación a tenor del artículo 34 se pidió al reclamante que explicara con sus
pormenores su reclamación por daños de pavimento, incluidos detalles sobre las causas de estos
daños.  En su respuesta el reclamante declaró que las carreteras cerca del paso fronterizo de
Habur y de las bases militares de Adana, Tatvan y Diyarbakir habían quedado dañadas por el
tráfico de vehículos pesados, tanques militares y otros vehículos militares con orugas.

ii) Análisis y valoración

234. El Grupo considera que la información y las pruebas presentadas por el reclamante son
insuficientes y no demuestran que los supuestos gastos de equipo y pérdidas por daños al
pavimento fueran la consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y que
su carácter no era militar.  El Grupo también considera que los datos son insuficientes para
demostrar que el reclamante incurrió en estos gastos y pérdidas.  Por consiguiente, estos
elementos no son indemnizables.

iii) Recomendación

235. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en concepto de gastos de servicio público.

2. Dirección General de Servicios Rurales del Primer Ministro
(Reclamación de la CINU Nº 5000151)

a) Gastos de servicio público

i) Hechos y alegaciones

236. La Dirección General de Servicios Rurales del Primer Ministro (el "reclamante") solicita
una indemnización de 55.937.337 dólares de los EE.UU. por gastos incurridos en relación con el
asentamiento provisional de refugiados del Iraq en las provincias turcas de Hakkari, Diyarbakir,
Sivas y Kayseri.  Según el reclamante se llevaron en estas provincias varios trabajos de
asentamiento y servicios de infraestructura, incluida la construcción y reparación de carreteras, el
movimiento de tierras para campamentos, el abastecimiento de agua a los hogares y construcción
de saneamiento a fin de prestar asistencia a estos refugiados.  Se afirma que se trasladó a la zona
maquinaria, equipo y personal para llevar a cabo las obras y servicios necesarios.

237. En la notificación a tenor del artículo 34 se pedía al reclamante que explicara con
pormenores el carácter de la reclamación, incluida la nacionalidad o ciudadanía de los
refugiados, las fechas de su llegada a Turquía, la duración de su estancia en Turquía y las fechas
en las que se construyó la infraestructura pertinente.  En su respuesta el reclamante explicó que
las obras de asentamiento y servicios de infraestructura se llevaron a cabo durante el período de
febrero a mayo de 1991 y que los refugiados permanecieron en Turquía aproximadamente dos
años después de su llegada.  En una respuesta complementaria el reclamante explicó además que
la referencia a refugiados en la reclamación comprendía ciudadanos iraquíes de origen curdo,
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turcomanos y asirios que huyeron a Turquía desde el norte del Iraq.  Sin embargo el reclamante
no suministró más detalles sobre las fechas de llegada de los refugiados a Turquía.

ii) Análisis y valoración

238. Como se ha indicado anteriormente en el párrafo 183, el Grupo considera que la asistencia
humanitaria de socorro de urgencia prestada por un gobierno a personas que huyeron del Iraq o
de Kuwait durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq corresponde a lo
indicado en el inciso b) del párrafo 34 y en el párrafo 36 de la decisión 7 del Consejo de
Administración, por lo tanto constituye una pérdida directa resultante de la invasión y ocupación
de Kuwait por el Iraq.

239. Sin embargo el Grupo reconoce que hay limitaciones en la indemnización disponible por
los socorros prestados a los refugiados o evacuados.  Una de estas limitaciones es la que se
expone en el inciso a) del párrafo 62 supra.

240. Sobre la base de la información y de los datos suministrados por el reclamante, el Grupo
llega a la conclusión de que el reclamante solicita una indemnización por obras y servicios
prestados para ayudar a refugiados curdos y otros refugiados iraquíes que huyeron del Iraq
después del 2 de marzo de 1991.  Por consiguiente el Grupo considera que la reclamación no es
indemnizable.

241. Además en cualquier caso el Grupo considera que el reclamante no facilitó pruebas
suficientes en apoyo de la reclamación para que el Grupo pudiera verificar y cuantificar las
pérdidas reclamadas.

iii) Recomendación

242. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en conceptos de pagos efectuados o
reparación prestada a terceros.

3. Ministerio de la Defensa Nacional (reclamación de la CINU Nº 5000154)

a) Gastos de servicio público

i) Hechos y alegaciones

243. El Ministerio de la Defensa Nacional (el "Reclamante") solicita 929.652.349 dólares de
los EE.UU. como indemnización por gastos incurridos por las fuerzas armadas de Turquía
"a consecuencia de las operaciones militares o de la amenaza de liberar Kuwait de la invasión y
ocupación ilegal por el Iraq".  El reclamante califica los gastos reclamados como "Asignaciones
para operaciones y mantenimiento" o "asignaciones para pagar el personal militar" y señala que
se incurrieron, entre otras cosas en relación con el transporte de unidades y materiales,
adquisiciones y entrega de suministros operacionales y piezas de recambio, utilización de
aeronaves para misiones de patrulla, seguridad y entrenamiento y el pago de salarios y sueldos a
"oficiales y oficiales no combatientes".

244. Se pidió al reclamante en la notificación a tenor del artículo 34 que facilitara una
explicación pormenorizada sobre el carácter de las operaciones que constituyen la base de la
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reclamación y que indicara si alguna parte de la reclamación estaba relacionada con gastos
incurridos en actividades de carácter no militar.  El reclamante respondió explicando que sus
fuerzas aéreas, fuerzas terretres y fuerzas navales fortalecieron las defensas existentes o
adoptaron nuevas medidas militares en respuesta a la invasión y ocupación de Kuwait por el
Iraq.

ii) Análisis y valoración

245. El Grupo considera que los gastos reclamados se incurrieron en relación con la respuesta
militar de Turquía a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq o estaban relacionados con la
respuesta militar de las Fuerzas de la Coalición Aliada a la invasión y ocupación de Kuwait por
el Iraq.  Por consiguiente, el Grupo considera que los gastos reclamados constituyen gastos
militares que, por los motivos expuestos en los párrafos 23 a 25 supra no son indemnizables.

iii) Recomendación

246. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en concepto de gastos de servicio público.

4. Ministerio de Educación Nacional (reclamación de la CINU Nº 5000155)

a) Pérdidas contractuales

i) Hechos y alegaciones

247. El Ministerio de Educación Nacional (el "reclamante") solicitó inicialmente 53.509 dólares
de los EE.UU. como indemnización por determinados gastos incurridos en relación con la
oficina del Consejo de Educación en Bagdad.  Según el reclamante estos gastos consistían en el
sueldo pagado al Consejero Adjunto de Educación durante el período de agosto de 1990 a marzo
de 1991, el sueldo pagado al secretario de la oficina del Consejero de Educación durante el
período de agosto de 1990 a febrero de 1993 y el alquiler pagado por los locales de la oficina del
Consejero de Educación en la embajada de Turquía en Bagdad durante el período de octubre
de 1990 a mayo de 1996.

248. En una comunicación de octubre de 1997 el reclamante aumentó la cantidad reclamada por
estos gastos en un total de 2.116 dólares.  En la misma comunicación el reclamante solicitó
indemnización  por una nueva reclamación:  9.034 dólares por "gastos de viaje y dietas" pagado
al Consejero de Educación de Bagdad entre 1992 y 199669.

249. En la notificación a tenor del artículo 34 se pidió al reclamante que explicara por qué
continuó pagando los sueldos  del Consejero Adjunto de Educación y del Secretario y por qué
pidió indemnización por el alquiler pagado después de octubre de 1990.  La respuesta del
reclamante indicó que, si bien los servicios de la oficina del Consejero de Educación cesaron
después de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, Turquía siguió manteniendo la oficina
                                                
69 En una comunicación de fecha 24 de enero de 1997 el reclamante mencionó gastos de
mantenimiento del edificio, pero no reclamó específicamente ninguna cantidad por estos gastos.
En todo caso, la comunicación se hizo después del 1º de enero de 1997, la fecha límite para la
presentación de nuevas reclamaciones.
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como centro cultural y empleando al Consejero Adjunto de Educación y al Secretario.  La
respuesta señalaba también que al no poder la oficina del Consejero de Educación desempeñar
sus funciones o servicios normales, incluso después de la liberación de Kuwait, el reclamante
pide indemnización por el alquiler pagado por los locales.

ii) Análisis y valoración

250. El Grupo considera que la reclamación de "gastos de viaje y dietas" es una nueva
reclamación presentada después de la fecha límite de 1º de enero de 1997.  Por consiguiente no
es admisible.

251. El Grupo había examinado anteriormente reclamaciones por sueldos pagados a personas
miembros de personal gubernamental permanente en el momento de la invasión de Kuwait por el
Iraq.  El Grupo consideró que el pago de los sueldos no dimanaba directamente de la invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq porque en todo caso también se hubiese incurrido en estos
gastos70.  El Grupo considera que este razonamiento es aplicable en el presente caso.  Por
consiguiente la reclamación por sueldos pagados al Consejero Adjunto de Educación y al
Secretario de la oficina del Consejero de Educación no es resarcible.

252. En relación con la reclamación del alquiler pagado por los locales de la oficina del
Consejero de Educación en Bagdad el Grupo señala que los locales siguieron utilizándose como
centro cultural después de octubre de 1990.  Por consiguiente el Grupo considera que el
reclamante no sufrió pérdidas.  En consecuencia, el Grupo considera que la reclamación de
gastos de alquiler no es indemnizable.

iii) Recomendación

253. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en concepto de pérdidas contractuales.

5. Ministerio de Turismo (reclamación de la CINU Nº 5000157)

254. El Ministerio de Turismo de Turquía (el "reclamante") solicitó inicialmente una
indemnización por un importe total de 1.395 millones de dólares de los EE.UU. por pérdidas de
ingreso de turismo incurridas en el período 1990-1992 y 6.573 dólares por la destrucción de
equipo y material de oficina en Kuwait.  En enero de 1998, el reclamante presentó una nueva
reclamación de 2.271.495 dólares en relación con más gastos de propaganda y promoción
incurridos por el reclamante en 1991.  En septiembre de 1999, el reclamante enmendó su
reclamación para incluir en ella pérdidas de ingresos sufridas por el turismo y otros sectores
conexos durante el período de 1990-1995, por un importe total de 3.230 millones de dólares.

255. El Grupo considera que de conformidad con los principios expuestos en el párrafo 17
supra, las reclamaciones presentadas por el reclamante después del 1º de enero de 1997 no son
admisibles.  Análogamente, el aumento de la cantidad total de la reclamación después del 11 de
mayo de 1998 presentado por el reclamante no es admisible.  Por consiguiente la cantidad total
reclamada se limita a 1.395.006.573 dólares.

                                                
70 Tercer informe, párrs. 114 y 115.
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a) Otros bienes materiales

i) Hechos y alegaciones

256. El reclamante solicita 6.573 dólares de indemnización por el valor del material y equipo de
oficina perdido en su oficina de información en Kuwait.

ii) Análisis y valoración

257. El Grupo ha determinado anteriormente que, por las razones expuestas en relación con la
indemnizabilidad de las reclamaciones por daños a bienes muebles las reclamaciones por pérdida
de bienes materiales situados en el Iraq o Kuwait también son indemnizables siempre que se
justifiquen con suficientes pruebas documentales y otras pruebas adecuadas71.  El Grupo
considera que estos motivos son aplicables en el presente caso.  Por consiguiente el Grupo
considera que en la medida en que están justificadas con pruebas suficientes las pérdidas
reclamadas de material y equipo de oficina son resarcibles con un ajuste introducido por
depreciación.

iii) Recomendación

258. El Grupo recomienda una indemnización de 1.800 dólares de los EE.UU. en concepto de
otros bienes materiales.

b) Otras pérdidas

i) Hechos y alegaciones

259. El reclamante solicita una indemnización de 1.395 millones de dólares de los E.UU. por
la pérdida de ingresos de turismo sufrida por el "sector turístico de Turquía" en el
período 1990-1992.  El reclamante afirma que "los cambios políticos que tuvieron lugar en los
países de Europa oriental en 1989 y la crisis del Golfo causaron cambios importantes en la
composición de los turistas que visitaban Turquía".  El reclamante admite que la cantidad global
de turistas que visitaron Turquía no disminuyó durante este período pero afirma que disminuyó
el número de turistas procedentes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE).

260. Según el reclamante a consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq
algunos países de la OCDE declararon que Turquía era un "destino inseguro" y "obstaculizaron"
los desplazamientos a Turquía aumentando los gastos de viaje a aquel destino.  A consecuencia
de ello el número total de turistas que visitó Turquía procedentes de países de la OCDE quedó
por debajo de las proyecciones de crecimiento para 1991 y 1992.  El reclamante explica que si
bien la disminución del número de turistas de la OCDE quedó compensada por un aumento del
número de turistas que visitó Turquía procedente de los países de Europa oriental, el sector
turístico de Turquía perdió ingresos.  Según el reclamante los gastos de los turistas procedentes

                                                
71 Primer informe, párrs. 76 a 78.  Véase también el tercer informe, párr. 94 y el cuarto informe,
párr. 100.
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de Europa oriental "fueron más bien bajos en comparación con los gastos de los turistas de los
países de la OCDE".

261. En su respuesta a la notificación a tenor del artículo 34 el reclamante pidió que se aplicara
un interés no especificado a la cantidad total solicitada por la supuesta pérdida de ingresos del
sector turístico.

ii) Análisis y valoración

262. El Grupo considera que los hechos y alegaciones en apoyo de la reclamación del
Ministerio de Turismo por pérdidas de ingresos turísticos son tales que el reclamante para
cumplir el requisito de consecuencia directa debe demostrar que las pérdidas de ingresos por
turismo fueron consecuencia de "operaciones militares o amenaza de acción militar por
cualquiera de las partes en el período comprendido entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo
de 1991", como se dispone en el inciso a) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de
Administración, o bien de "la salida de personas, o la imposibilidad de salir, de Iraq o de Kuwait
(o la decisión de no regresar al Iraq o a Kuwait) en ese período" como dispone el inciso b) del
párrafo 34 de la decisión 7.

263. Como se señaló en el párrafo 21 supra el Grupo había considerado anteriormente que
Turquía no fue objeto de operaciones militares o de la amenaza de acción militar en el sentido
del inciso a) del párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de Administración.  Además el Grupo
considera que los temores generales que pudieron experimentar los turistas que visitaron o que
podían visitar Turquía durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq no
corresponden al requisito de consecuencia directa independiente de las circunstancias o
acontecimientos enumerados en el párrafo 34 de la decisión 7 del Consejo de Administración72.

264. El Grupo toma nota de la conclusión del Grupo "C" de que aproximadamente 60.000
personas, la mayoría de las cuales eran de Bangladesh, el Pakistán, Sri Lanka y Viet Nam,
abandonaron el Iraq o Kuwait y se dirigieron a Turquía después del 2 de agosto de 199073.  Si
bien esta corriente de personas que llegaron a Turquía no fue insignificante, el reclamante no
demostró que afectara la capacidad de Turquía de recibir a turistas en puertos de entrada o que
obstaculizara la capacidad de los turistas de desplazarse dentro de Turquía74.  Además, el
reclamante aseguró que no hubo una disminución general del número de turistas que visitó
Turquía en el período 1990-1992.  Por consiguiente el Grupo considera que no hay una relación

                                                
72 Véase también el párrafo 69 del segundo informe "E2" en el cual el Grupo "E2" llegó a esta
misma conclusión.

73 Primer informe "C", pág. 62.  Esta cifra de 60.000 personas incluye aproximadamente a 5.000
nacionales turcos.

74 Compárese con el primer informe "F2", párrs. 7 a 12 y 185 a 193, a que se refiere la nota 67
supra.  El Grupo considera que la situación de refugiados y evacuados experimentada en Turquía
después del 2 de agosto de 1990 se diferencia de la llegada masiva de aproximadamente un
millón de evacuados y repatriados a Jordania como consecuencia de la invasión y ocupación de
Kuwait por el Iraq.
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causal directa entre las pérdidas reclamadas de ingresos por turismo y la "salida de personas, o la
imposibilidad de salir, del Iraq o de Kuwait" en el sentido del inciso b) del párrafo 34 de la
decisión 7 del Consejo de Administración.

265. A la luz de estos resultados el Grupo considera que esta parte de la reclamación no es
indemnizable.

266. Además, y en todo caso, el Grupo considera que el reclamante no demostró que sufrió las
pérdidas reclamadas o que tiene la capacidad o la autoridad de reclamar estas pérdidas en
nombre de todo el sector turístico de Turquía, que comprende empresas propiedad del Estado y
empresas privadas.

iii) Recomendación

267. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en concepto de otras pérdidas.

6. Banco Central de la República de Turquía (reclamación de la CINU Nº 5000299)

268. El Banco Central de la República de Turquía (el "reclamante") solicitó
inicialmente 864.036.555 dólares de los EE.UU. como indemnización por pérdidas relacionadas
con la prórroga de créditos a la exportación, el hundimiento del proyecto del pantano de Bekhme
y la compra de billetes en dinares iraquíes y dinares kuwaitíes.

269. Como se ha señalado anteriormente en el presente informe la porción de la reclamación
relacionada con el hundimiento del proyecto del pantano de Bekhme en el norte del Iraq se
separó y se trasladó al Grupo "E3".  Se incluyó con reclamaciones semejantes y se informó sobre
él en la primera serie de reclamaciones "E3"75.  Las porciones restantes de la reclamación
suman 742.596.146 dólares de los EE.UU.

270. En comunicaciones de fechas 21 de enero de 1997, 9 de septiembre de 1999 y 2 de febrero
de 2000, el reclamante aumentó el importe total de la reclamación ante el presente Grupo
en 128.689.547 dólares de los EE.UU., 133.910.530 dólares de los EE.UU. y 7.613 dinares
iraquíes ("ID"), respectivamente.  Estos aumentos se comentan infra.

a) Pérdidas contractuales

i) Hechos y alegaciones

271. Durante el período 1983-1986 el reclamante concertó determinados "acuerdos bancarios"
con el Banco Central del Iraq (BCI) con el fin de aumentar el valor de las exportaciones turcas al
Iraq.  Con arreglo a estos acuerdos el reclamante aceptó conceder al BCI créditos a la
exportación para cubrir un porcentaje del valor de los bienes turcos importados por el Iraq.

                                                
75 La reclamación se asignó a la reclamación de la CINU Nº 5000148 y se informó sobre ella en
el "Informe y recomendaciones del Grupo de Comisionados acerca de la primera serie de
reclamaciones"E3"", (S/AC.26/1998/13).
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272. Si bien el BCI convino, de conformidad con los acuerdos bancarios, en reembolsar al
reclamante los créditos a la exportación que se habían utilizado el BCI no pudo reembolsar a su
debido tiempo las cuentas pendientes con el reclamante.  A consecuencia de ello, el reclamante
acordó en 1986, 1987 y 1989 proceder a determinados arreglos de pagos aplazados con el BCI.

273. Según las disposiciones de un "acuerdo bancario final" de fecha 3 de mayo de 1989
(el "contrato de 1989"), el reclamante y el BCI acordaron saldar todas las deudas por créditos
pendientes a la exportación mediante "pagos con envíos de petróleo crudo" y pagos en efectivo
del Iraq a Turquía durante el período 1989-1991.  Según el reclamante el Iraq tenía que realizar
el ultimo de estos pagos en octubre de 1991.  Sin embargo, el reclamante asegura que el Iraq
dejó de hacer pagos a Turquía después de agosto de 1990 "debido a la crisis del Golfo".

274. Al 1º de octubre de 1991 el principal y los intereses que se debían al reclamante con
arreglo al contrato de 1989 sumaban 682.051.162 dólares.  Sin embargo la cantidad
de 742.587.769 dólares solicitados al principio como indemnización por pérdidas relacionadas
con el contrato de 1989 incluía también los intereses que se habían acumulado al saldo pendiente
hasta el 31 de enero de 1994.  En su comunicación de 21 de enero de 1997, el reclamante
informó de que al 31 de diciembre de 1996 la cantidad total que se le debía con arreglo al
contrato de 1989 había alcanzado 871.277.316 dólares a consecuencia de los intereses
acumulados.  En su comunicación de 9 de septiembre de 1999, el reclamante informó de que
al 31 de agosto de 1999 la cantidad total que se le debía con arreglo al contrato de 1989 había
alcanzado 1.005.187.846 dólares a consecuencia de la acumulación de más intereses.

275. En su respuesta a la reclamación el Iraq comunicó que después del 2 de agosto de 1990
había intentado seguir realizando pagos con petróleo crudo a Turquía pero que Turquía no había
aceptado estos pagos.

ii) Análisis y valoración

276. El párrafo 16 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad dice:

"Que el Iraq, independientemente de sus deudas y obligaciones anteriores al 2 de
agosto de 1990, que se considerarán por los conductos normales, es responsable… con
arreglo al derecho internacional, por toda pérdida directa… resultante de la invasión y
ocupación ilícitas de Kuwait."

277. El Grupo señala que en el primer informe "E2", el Grupo "E2" examinó la cuestión de la
indemnización de las deudas del Iraq pendientes en el momento de la invasión y ocupación de
Kuwait, y adoptó la siguiente decisión:

"El Grupo llega a la conclusión de que la norma que mejor refleja el propósito que
tuvo el Consejo de Seguridad al adoptar la resolución 687 (1991) es la siguiente:

En el caso de los contratos con el Iraq en que la ejecución que daba lugar a la
deuda original haya sido hecha por un reclamante con una anterioridad de más de
tres meses al 2 de agosto de 1990, esto es, antes del 2 de mayo de 1990, las
reclamaciones que tengan su fundamento en los pagos adeudados por esa ejecución,
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en especie o en efectivo, quedan fuera de la competencia de la Comisión por
corresponder a deudas y obligaciones anteriores al 2 de agosto de 1990.

Según entiende el Grupo a los efectos de esta norma por "ejecución" se
entiende la ejecución completa hecha en virtud de un contrato, o su ejecución parcial,
en la medida en que se haya convenido el pago de una suma por la parte ejecutada."76

278. El Grupo "E2" consideró también que "el objeto y fin de la inserción por el Consejo de
Seguridad de la cláusula "de anterioridad" era excluir del ámbito de la competencia de la
Comisión la deuda antigua del Iraq"77.  El Grupo considera que el mismo razonamiento es
aplicable también en el presente caso.

279. El Grupo considera que la existencia del contrato de 1989 demuestra que mucho antes de
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, el Iraq no podía pagar a su debido tiempo las
cantidades que debía por los créditos a la exportación concedidos.  Por consiguiente la
reclamación de cantidades debidas con arreglo al contrato de 1989 no es indemnizable puesto
que la ejecución se completó por el reclamante mucho antes del 2 de mayo de 1990.

iii) Recomendación

280. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en concepto de pérdidas contractuales.

b) Otras pérdidas

i) Hechos y alegaciones

281. El reclamante solicita 4.065 dólares de los EE.UU. como indemnización por los billetes en
dinares que el Banco Central de Kuwait se negó a aceptar.  El reclamante alega que envió un
total de 55.066,25 dinares kuwaitíes ("KD") al Banco Central de Kuwait para su cambio en
agosto de 1991 y que el Banco Central de Kuwait devolvió billetes por un total de 1.170 dinares
kuwaitíes al reclamante basándose en que formaban parte de la serie que habían robado las
fuerzas del Iraq en Kuwait y que había sido cancelada después durante el período de invasión y
ocupación de Kuwait por el Iraq.  Según el reclamante, compró 22.236,25 dinares iraquíes en
billetes de banco con fines de cambio antes del 2 de agosto de 1990 y los restantes 32.830
dinares fueron adquiridos de bancos comerciales turcos entre el 2 de agosto de 1990 y el 30 de
abril de 1991.

282. El reclamante también solicita 4.312 dólares como indemnización por billetes de dinares
iraquíes por un importe total de 13.800 dinares que al parecer "se retiraron de la circulación con
arreglo a la decisión del Gobierno del Iraq de 5 de mayo de 1993".  Sin embargo, en una
comunicación de 2 de febrero de 2000, el reclamante informó que los billetes de dinares iraquíes,
por un importe total de 21.413 dinares, "no se habían enviado al Iraq después del 2 de agosto
de 1990 a consecuencia de la decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativa

                                                
76 Primer informe "E2", párr. 90.

77 Ibíd., párr. 72.



S/AC.26/2001/15
página 68

al Iraq".  El reclamante también comunicó de que había comprado los billetes de dinares iraquíes
antes del 2 de agosto de 1990.

ii) Análisis y valoración

283. De conformidad con los principios relativos a los suplementos y enmiendas expuestos en el
párrafo 17 supra, la pretensión del reclamante de aumentar la cuantía de sus reclamaciones
actuales por los billetes en dinares iraquíes por valor de 13.800 dinares a 21.413 dinares no es
admisible.

284. El carácter indemnizable de la reclamación por los billetes en dinares kuwaitíes cancelados
depende de las circunstancias en que los billetes llegaron a poder del reclamante.  A este respecto
el Grupo considera que el reclamante no explica si recibió los billetes de dinares kuwaitíes
durante el desarrollo normal de sus negocios o si tomó medidas razonables para evitar las
pérdidas que reclama (por ejemplo, si dejó de aceptar dinares kuwaitíes después de que se
transmitiera a los bancos el aviso de la cancelación de los billetes).  Por consiguiente, considera
que esta reclamación por billetes en dinares kuwaitíes cancelados no es indemnizable.

285. En cuanto a la reclamación relativa a los billetes en dinares kuwaitíes el Grupo considera
que el reclamante no ha conseguido demostrar que las pérdidas supuestas fueron pérdidas
directas dimanantes de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Si bien el reclamante
puede haber sufrido pérdidas por mantener la divisa del Iraq, el reclamante no ha demostrado
que el embargo comercial impuesto al Iraq por la resolución 661 (1990) del Consejo de
Seguridad fuera la única causa de las pérdidas o que las pérdidas no podían haberse evitado de
forma razonable78.  Por consiguiente el Grupo considera que esta reclamación no es
indemnizable.

iii) Recomendación

286. El Grupo no recomienda ninguna indemnización en concepto de otras pérdidas.

7. Recomendación para la República de Turquía

287. El Grupo, sobre la base de sus conclusiones respecto de la reclamación de la República de
Turquía, recomienda una indemnización de 1.800 dólares de los EE.UU.

                                                
78 Véase el párrafo 6 de la decisión 9 del Consejo de Administración, "Proposiciones y
conclusiones sobre indemnización por pérdidas comerciales:  tipos de daños y su valoración",
(S/AC.26/1992/9).  Véase también el quinto informe, párr. 198.
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Cuadro 5

Indemnización recomendada para la República de Turquía

Cantidad reclamada
(moneda inicial)

Indemnización
recomendadaTipo de pérdida

(Dólares EE.UU)
1. Ministerio de Obras Públicas y Asentamientos,

Dirección General de Carreteras
Pagos efectuados o socorro prestado a terceros 543.363 Ninguna
Gastos de servicio público 12.113.335 Ninguna

2. Primer Ministro, Dirección General de Servicios
Rurales

Gastos de servicio público 55.937.337 Ninguna
3. Ministerio de Defensa Nacional

Gastos de servicio público 929.652.349 Ninguna
4. Ministerio de Educación Nacional

Pérdidas contractuales 55.625 Ninguna
5. Ministerio de Turismo

Otros bienes materiales 6.573 1.800
Otras pérdidas 1.395.000.000 Ninguna

6. Banco Central de la República de Turquía
Pérdidas contractuales79 871.285.693 Ninguna
Otros 8.377 Ninguna

Total 3.264.602.652 1.800

                                                
79 Este tipo de pérdida incluye un componente de intereses.  Véase el párrafo 33 del presente
informe.
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VI.  RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES

288. Sobre la base de lo que antecede, el Grupo recomienda que se paguen las siguientes
indemnizaciones:

a) República Federal de Alemania:  4.931.828 dólares de los EE.UU.;

b) Estado de Israel:  74.563.000 dólares de los EE.UU.;

c) República Árabe Siria:  ninguna;

d) República de Turquía:  1.800 dólares de los EE.UU.

Ginebra, 1º de diciembre de 2000
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